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1. La modernaciencia del derechose ha ocupadoen gran medidade
la familia romana y de su relación con dos instituciones que deben ser
consideradasdiferentes, tanto jurídica como históricamente:la gens y la
civitas. Sin necesidadde remontarsea las doctrinas de los hitoriadores
pandectistasde hacemásde un siglo, se debedecirqueel problema,tal como
fue expuesto por Bonfante y, en sentido contrario, por E. Meyer, O. de
Sanctisy y. Arangio-Ruiz.ha recobradoactualidaddespuésde los e~critosde
F. de Martino, E. Peruzziy O. Franciosa.

La posición de P. Bonfante,quetodavíainfluye en los estudiosjurídicos,
se fundasobreel conceptode los poderessoberanosqueel paterfamihiastiene
sobretodoscuantospertenecenal núcleo familiar, y sobrealgunaanalogía
entreel poder del paterfamihiasy el poder del rex: el uno y el otro tienen
potesías,mnanus,dominium,disponende un consiliumy unaauctoritas;por eso,
según Bonfante, la familia es un Estadosui generis, es decir, tiene una
estructurade caráctery finalidad politica, con poderessoberanos.

Estateoría,tal comoestáformulada,es totalmentecriticabley dificilmen-
te aceptable,perotampocosonaceptableslas tesisquese le hanopuesto,ya
seadesdeun punto de vistahistórico-sociológico,ya desdeun punto de vista
jurídico. El origen dela familia romanano puedeexplicarsesi no se tienenen
cuentaotrasestructurashistórico-etnológicasy la terminologíacorrespon-
diente:se hablade la horda,de la tribu, dela qens(ghenos),parallegar a la
familia. El conceptode horda(la palabraes de origen turco e indicala tienda
del jefe, por ello está claramente ligada al nomadismo) es el de una
comunidad de buscadoresde alimento (recolectoresy cazadores)que se
muevesobreampliosespacios,bajo la guía de un jefe, ya que los recursos
alimenticios ofrecidospor la flora y por la fauna local son limitados. La
horda se diferencia de la tribu, si no históricamente,por lo menosen el
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lenguajecomún,solamenteporquecuandose hablade ordenamientotribal
se piensaya en unacomunidadno necesariay totalmentenómada,comose
desprendede las investigacionessobrelas tribus amerindianashastael siglo
XVIII y sobre las tribus africanascontemporáneas.En realidad, en una
investigaciónromanística,el conceptode hordadebede serconsideradocon
reservas,en cuanto que el carácterextremadamentecompuestoy con
diferentesnivelesde desarrollode la poblaciónde la penínsulaal sur de los
Alpes excluye toda posibilidad de semejanzacon comunidadeshumanas
análogasa aquellasqueen tiemposdel imperio persay tambiéndel chino de
los Han existíanen las espaciosasáreasdelas estepasde hoy. Cuantonos es
dadosabersobre los pueblos itálicos del larguisimo periodo de la civiliza-
ción de la Edadde Piedray sobrela limitación de los espaciosen todoslos
paíseseuropeos,excluyetodaforma de permanenciamilenariade verdaderas
agrupacioneshumanas,pues la cohesión viene dada solamentepor la
necesidadde venceraotrasmasasde cazadoresy recolectoresy de defender
losterritoriosdelosqueobtienenel alimento.No se puedeexcluir un período
decomunidadfundadoúnicamentesobrela ley de la fuerza, comodebieron
serlas hordas;perose deberecordarquela civilización clásica,cuandohabla
del estadoferozde la humanidad,expresaideasfabulosasy casi inconcebibles
de un pasadodesvanecido,sin dejarningunahuella ni históricani cultural.

En términosdeHistoria romana,y porello de Historiadel Derecho,no se
tienentestimoniosquenosconsientanremontarnosmásallá de la Edaddel
Bronce,y las confusasideasde los antiguosal respectono vanmásallá de la
cultural tribal. La tribu se confundeenla cultura antiguaconparticionesdel
territorio (en lenguaumbratrjfu esterritorio, y no repartodel pueblocomoel
latino arcaicotribus); sin embargo,Livio (XXXI, 2, y XXXIII, 27) recuerdalos
nombresde gruposetnográficosumbríosconel latino tribus, quederivadela
clásicatripartición de los pueblosindoeuropeos.

En cualquier caso, por confusosque seanlos recuerdosde la cultura
clásica, puede verse en la antigua tribu una estructuraque tiene muchas
cosas en común con las tribus de comunidadesétnicas modernas o
contemporáneas.El sistematribal másabundantementedifundidoy variado
del mundo contemporáneoestá todavía presenteen diferentes partesdel
continente africano, y es todo un fértil campo de observacionesy de
experiencias.Con esto no se pretendeque las estructurastribales sean
uniformes e invariables, sino que solamentese acudea una observación
diacrónicay en cierto modoanalógica,aceptablesólo, por tanto,conalguna
reserva.

En Africa oriental, porno hablarde grandísimastribus como¡os GalIa (6
millones de personas,unanación)haytribus comolos Kikuyu, los Nandi y
los Masai que conservanantiquísimashuellas de su mitología y de
canibalismo, todo ligado con un pasadonómada todavía parcialmente
existente.Viven aún como cazadoresy recolectoresde ramas,raícesy otros
productosespontáneos,y, en ciertasfracciones,realizanel oficio de forjar el
hierro. Al igual que los Bantú, el vínculo unitario es la comunidadde len-
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guajey de tradiciones,y, en consecuencia,tambiénde mitos y de cultos. Los
Bantú «lacustres»son preferentementepastores,los Bantú «orientales»son
agricultores;de su lengua,con fuertesinnovacionese influenciasárabes,una
tribucosterae isleña,los Swahili, ha desarrolladoun lenguajehomónimoque
constituye una especie de «lingua franca». Como fácilmente se puede
apreciar, las tribus de las zonasmarítimas,sometidasa influencias persas,
árabes,indias y chinas, son las menos adecuadaspara el estudio de los
retrasosculturalesde las tribus primitivas y arcaicas.

En el Africa negra, Camerún, Gabón, Zaire, Ghana,Togo, Costa de
Marfil, etc., existeunamayoría Bantúen estadotribal; tribus que tienen la
importanciareal de estructurasestatales,que convivencon el sistemade las
antiguascolonias,como Estadosque son en realidadfederacionesde tribus
en diferentesperíodosde desarrollocultural. En el casode poblacionesde la
selva,de pastoresy de ganaderos,existenagrupamientosque trasciendenno
sólo del núcleo familiar patrio-matriarcal,sino también de la más extensa
agrupación,de origen parental,el clan, pues tienennecesidadescomunesde
comercioo de defensa;porello no siempre,y no necesariamente,se debever
a la tribu comounaunidadpolítica,yaqueelúnicovínculo de unidadqueen
ella queda no es político sino cultural (lenguaje, religión). La tribu se
convierteen unidadpolítica cuandosientela necesidadpolítico-militar, pero
en estoscasosse deberíamás bien hablar de vínculo de aliánza,o, como
mucho,de vículo federal, pero nuncade unaestructuraanálogaal concepto
de Estado.

Donde no se han desarrolladociudades,como en América central, o
artesaníay el consiguientecomercio(como entrelos Navajos),los Indios de
América septentrionalcomo los Sioux, los Algonkin y los Iroqueseseran
agrupamientosde nacionesque se reconocianpor alguna afinidad étnico-
cultural, peroque politicamente(y por tanto militarmente)se subdividianen
un amplio abanico de tribus, cuyos nombres han permanecidoen la
toponimiaetnográficade granpartede los EstadosUnidos,véaseel nortede
Méjico, el valle del Mississipi, o en la costa del Atlántico septentrional.En
ellas los niveles culturales y los lenguajesson diferentes,y también las
costumbresfunerarias;la adopcióno no de actividadesproductivasagrícolas
varíade tribu a tribu, y son elementosde diferenciaciónla actividadminera
(esteatita,mica, jaspe, cuarzo, cuarcita, en toda la parte atlántica, desde
Carolinaal Maine) y cerámica,sólo en partede produccióndoméstica.

Los europeosencontrarontodavia tribus en un estadode desarrollode
nómadas neolíticos, cazadoresy recolectores,junto a tribus agrícolas
convertidasen sedentarias.En estoscasoslas «naciones»o estirpeseransólo
idealmentevínculos unitarios; los territorios de cazay/o aprovechamiento
naturalo de cultivo agrícoladebíanserdelimitados y defendidos,la unidad
familiar resultabainsuficienteparaestasdos funciones,y por ello la función
política pertenecea la unidadtribal de un limitado númerode centenaresde
miembros(se ha calculadoque los Sioux pudieron seralrededorde 80.000
aunquefraccionadísimosen tribus).
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La experienciaetnográficaen Africa y en los EstadosUnidosde América
revela,portanto,quela relaciónestirpe(o nación),tribu, clan o ghenoso gens
y familia no es siempreigual y constanteantesde llegar a los asentamientos
urbanos,que, como se verá, creanotros problemasy determinanenormes
cambiosen elcamposocialy jurídico.En islas,o en zonasaisladas,se forma
rápidamenteunamayorunidad,quese puedeindividul]izar comoequivalen-
te a unatribu, en dondees necesariounificar por solidaridadcomúngrupos
étnicosmenores.Pero la tribu sigue siendounaexigenciaimprescindibleen
los nómadasy en los pastores-ganaderos:en alguna partesería necesario
reunirseparaconquistaro defender,ya seanterritorios de recoleccióny caza,
ya seanrebañosy caminosde transhumancia.

Obviamente,también en la espaciosaárea euroasiáticaconstituidapor
Asia Menor, Grecia y la Italia antigua, la situaciónde las relacionesentre
estructurapolítica preestatalpreciudadana,y familia, no escapaa la regla
común de la dependenciade condicionesdiferentes,geopolíticas,productivas,
defensivasy eventualmentereligiosas,sobretodo en el casode las minonas.
Por ello no puedenseraceptadaslas diferentestentativasquese hanhecho,y
que se estánhaciendo de dar una definición unívoca de aquellaestructura
preestatalpreurbanay de sus relacionescon la familia.

Es necesarioevitar de la forma másrigurosa toda tendenciaa unificar y
elaborarrígidasdefinicionese interpretaciones.La familia es un fenómeno
conocidoen todala historia de la humanidad,cuyosorigenesno puedenpor
tantoencontrarseporquecoincidencon la progresivasalidadel hombredel
estadoanimal; por ello, nuncaseráposibledefinir un origen que sobrepase
los límites de la historiahumana.Que la familia haya nacidocomo forma
espontánea,originaria y natural de vida de los hombres,que haya sido
originadapor las creenciaso por las normasreligiosas,o haya nacido por
impulsoo ley del Estado,sontodasellas hipótesisqueno consiguenafrontar
másque un aspectode todo el problema.

La unión momentáneay el desinteréspor la prolepor partedel padre,y
tambiénde la madredespuésde lacrianza,significaunafasedel desarrollode
la humanidadque puede ser objeto de hipótesis biológicas hasta ahora
carentesde pruebascomo la descendenciadel hombrede los simios; por lo
tanto, la hipótesis no puede ser aceptadani rechazada;simplementees
superfluay ociosa.

Admitida la imposibilidad de conocercómo han comenzadoa manifes-
tarse las relaciones posesivas y afectivas entre hombre, mujer e hijos, se
puede,sin embargo,reconocerque la religión, en primer lugar, la ley del
Estado, a continuación, y el interés económico común, deben haber
contribuido de forma concomitanteal desarrollode la institución familiar.
No se puede establecerla precedenciade varias institucionespreestatales,
análogaspero diferentesal Estado,tribales, ciudanasy en la misma familia.
Seríacomoquererestablecerla primacíadel esqueletosobrelos tejidos,o del
sistemanerviososobrelos órganosdel ser vivo.

Ni tampocose puedereducirel conjuntode las estructurasen las que se
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articulala convivenciahumanaa un simplehechopolítico. Todovaríasegún
las circunstancias;por ello las relacionesfamilia-Estadoy familia-gensno
puedenser resueltascon una fórmula única. Ante todo han de verse las
estructuraspreestatales.El Estadotal y como es entendidoen la tradición
iuspublicistaromana,debesertraducidocomo «bienpúblico»,no solamente
en el sentidopatrimonial,que sin embargoexistey es esencial,sino con un
particular relieve paraaquel«bien» que es un ente que regula la vida de
todos, en el sentidode impedir en el senode la comunidadel robo de los
bienes, la venganzaprivada, el derramamientode sangre,y de organizar
colectivamentela defensay la expansiónterritorial. El Estadocorresponde
por estoa unacomunidadsedentariaque tiene dificultadesde convivencia,
dificultadesiguales o similaresa aquellasde cualquierconcentraciónurbana
de una población de origen y costumbresdiferentes, para la que no es
suficiente la mítica y convencionaljusticia de un jefe. Una comunidadque
tengarelacionesde convivenciamáscomplejasqueaquellasde los pequeños
núcleos de chozasde pastoreso también de las «haciendas»agrícolas
correspondientesa los espacioscultivados; la convivencia en la aldeaya
urbanizada,en la queno era total ni uniforme la aceptaciónde la norma
religiosani el sometimientoa una familia-guía. En esta fase del desarrollo,
que está en los orígenesdel Derechopúblico y privado romano, la relación
familia-Estadoy la situación misma de la familia dejan toda la función
política al Estado.

Las diferentesteoríasque se hanelaboradoa este respecto[origen de la
familia en el vínculomoral impuestopor la religión y en laprácticadel culto,
segúnlas ideasde Fustelde Coulanges;familia nacidadentro y despuésdel
Estado; familia impuesta por las necesidadesdel cultivo agrario para
pequeñosespaciosasignados(heredia)] contienentodasalgo de cierto, pero,
al fijarse en un solo aspectode la realidad,pecantodasde abstracción.

Despuésdelavida nómadade los recolectoresdealimentoy cazadores,la
relación hombre-mujer-hijosconstituye (o pudo haber constituido) una
elementaly mínima comunidadhumanaque tiene poquisimaimportancia
social y económicarespectoa la posesióncolectiva de rebañosde animales
quedebenefectuartranshumanciay disponerde áreasde diferentecondición
climática según las estacionespara poder alimentarles.Por esto las dos
primerasedadesetnográficasdel génerohumanorequierenunaorganización
tribal (se prefiere abandonarel término «horda»,utilizado impropiamente
paralas fasesprimitivasde desarrolloétnico,en cuantoquela hordaes una
organizaciónmilitar muy diferente de la masao amontonamientode seres
humanosde primitiva culturízación).

La tribu es unacomunidadque tieneconcienciade un génesisconsanguí-
neo comprobadopor la unidadde lenguajey de culto religioso, y es siempre
el instrumentomás adecuadopara gruposhumanossin sedesfijas y con
exigenciaspolíticas(territorio, defensacontraelabigeato)y económicas(áreas
de pastos) derivadasde su sistema de subsistencia.Dentro de la tribu
nómada,la familia tiene poco espacioy autonomía,con excepción de las
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relaciones afectivas, mientras toda normativa de la vida familiar y de
relacionesen el seno de la estructuratribal se apoyasobrela comúnprác-
tica religiosa que consienteo prohíbe ciertas cosas y define derechosy
deberes.

Estassociedadestribales, queen la Historia modernay contemporánea
son todavíavisibles y conocidas(aunquedebieraprofundizarsemásen su
estudio)presuponenuna fuente de desarrollouniforme y unívoca,sin sedes
fijas para todo el año. La adopción de técnicas agrícolas,esto es, la
producciónde alimentos,exigerelacionesfamiliaresdiferentes,derivadasde
lá adopción de sedespermanentes,las másde las veces en aldeas,y una
función nuevaparalos diferentescomponentesde la familia y parala familia
como unidad.Obviamente,unafunción variablepor un factorporel que no
se deberemontara la edadde Edadde Piedra,es decir, la lentay progresiva
privatizaciónde la tierra y la distinciónentreagerpublicusy ager privatus,de
cuyo proceso tenemosahora testimonioshelénicosgracias a las tablillas
micénicas,a Hesíodoy a los horoi. Esteprocesono tienedocumentaciónni
dejaresiduosen la Historia económico-jurídicade la Italia prerromana,pero
seríaabsurdosuponerexsilentio que la división de la tierra en propiedades
privadashubieraexistidosiempreen Italia, o, porlo menos,hubierasucedido
directamentea la propiedadcolectiva de los territoriosde los recolectoresde
alimento-cazadoresy de los espacios reservados al pasto igualmente
colectivo y comunitario.

Sin embargo, el paso del nomadismo a la sedentariedadagrícola
representaciertamenteuna revolución parael conceptomismo de familia.
Las fuentesromanasno nos sirven de muchaayuda,pero son esencialeslas
informacionesdadaspor Tito Livio y confirmadaspor Suetonio sobre la
emigraciónde la gens Claudiadesdela Sabinaa Roma:

Liv. II, 16, 3-4-5: Seditio inter belli pacisque auctores oria in Sabinis
aliquantum inde virium transtulit ad Romanos.NamqueAttius Clausus, cui
posteaAppio Claudiofuit Roniaefornen, cumpacis ipse auctor a turbatoribus
belli premereturnecparfactioní esset,ab Inregillo, magna clientium comitatus
manu,Romantransfugit.His cintasdataagerquetransAnienem;VetusClaudia
tribus, additis posteanovis tribulibus, qui ex eo veniret agro, appelata.

Suetonio(Tib. 1) comienzaasi la vida de Tiberio: Patricia gens Claudia
fuit enimet olla plebeia,necpotentiaminor necdignitatem,orta est exRegillis
oppido Sabinorum.Inde Romanrecensconditamcum magnamclientium manu
conmigravitauctore Tito Tatio consorteRomuli, reí, quod magisconstat,Atta
Claudio gentisprincipe post regesexactossextofere anno; alque in patricios
coeptataagrum in super Anienemclientibus locumque sibi ad sepolturam sub
Capitolio publiceaccepit.

Estostextos,queprobablementederivande unaúnicatradiciónquetiene
sólo discordanciassuperficialesen los dos autores, revelan un aspecto
cultural en el queunamuy amplia unidadoriginariade tipo étnico-tribal(los
Sabinos)sevadividiendo,comoporgemación,en gentesconun jefe, princeps,
y súbditos, clientes. En este contexto está claro que la unidad política
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monárquicaesla gens,quela tierra es asignadaa lagensen suconjunto,y no
se nos dice que la tierra estuvieradividida en lotes para cultivar o si se
dedicabaaúna la ganadería,caza,recolecciónde alimentosy por lo tanto,
siendo inexistentela propiedadprivada de la tierra, salvo la dedicadaa la
agricultura,estáclaroque en estascondiciones,la familia, comoconjuntode
hombre-mujer-hijos,etc., puede pensarsehipotéticamentecomo hecho
afectivo y muy limitadamentepatrimonial(potestadpatriarcalo matriarcal
sobre los familiares, eventualessiervos,animales,utensilios, enseres,casa),
pero ciertamenteno es pensablecomo un hecho político, esto es, como
relaciónde soberanía.

Ante tanta escasezen las fuentes,puede iluminarnos la lectura de un
poetagriego quedescribeunasituacióna travésde lacual se puedepercibir la
formación de un núcleo familiar (bucoq, ohcicí) mediantela apropiaciónde
ciertos bienes,entre los cualesno estácomprendidala tierra, aunquesea
evidentela referenciaa unacivilización agrícolay sedentaria.Se tratade Los
trabajos y los días, de Hesiodo. En el verso 22, se habla del orden social
fundado sobre la rivalidad benéficaque impulsaa trabajarpara colmar la
distinción de quienesrico (plousios), paraasí mejorarla condiciónhumana:el
poetahablade arar la tierra, sembrarla,construirseun oikos —unacasa—,
un núcleofamiliar y al mismo tiempo un patrimonio; el hecho mismode la
ambivalenciade la palabraoikos, es significativo, porquela casaes el valor
inmobiliario típico, establey por ello permanente,no sujeto a consumoo
deterioro como los enseres,a vejez y a muerte, como los siervos y los
animales.El hecho de que la casasea la síntesis única del conceptode
patrimonioen la mentedel poeta,y no la tierra, muestra,desdeel principio
de la lectura,el problemaesencialparaentenderla fasedel desarrollosoctal
en la que Hesiododebíaestarsituado;igualmente,en los versos31 y 32 se
hablade casay de enseres,no de tierra.

Términosideológicospremonetariosson clarosexponentesdel estadiode
desarrollode la economía;se hablasiemprede «dádivas»no de pagoso de
adquisiciones(cf. 38-39; 221; 223) y mucho menosde contratosde tipo
clásico. La tierra es la gran diosa madrede la que tambiéndesciendeZeus,
pero estambiénla granfuerzauniversalen la cual Zeusocultalos bienesque
son necesariosa los hombres(y. 42) y que sirve para dar frutos (y. 117) a
quien trabajay por ello /3iov (y. 233) de sus donesno se deriva ningún mal,
porque cuanto ella producees el fruto del trabajo humano,generadorde
riqueza, mientrasque los otros dones,también los de Zeus, son creadores
de obligacionesde las cuales puedederivarsealgún mal para los hombres
(cf. Op., y. 85-89).

La quinta generación,la del hierro, llevará consigo la barbarie y la
violencia, ¿iKfl ¿‘¿y ~cpcí, iai 00K Zaz~¡ (y. 192-193), la ley del más
fuerte, personificadapor el halcónquehacepresaen el pájaro,inflingiéndole
a la vez humillación y dolor (y. 203-211). El castigo de Zeus (y. 238-247)
golpearácon la peste, la carestía,la esterilidadde las mujeres,la escasezde
los patrimonios,de los ejércitos,de las murallas,de las navesen el mar,pero
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no se hablade la pérdidadelas tierraso desucapacidaddeproducir, porque
sobrela tierra, madredivina, ni siquieraZeus tienepoder.

El centro ideológicodeLos trabajosy los díasde Hesiodo,desdeel punto
de vista de las relacioneshumanas,políticas, consisteen la protestapor la
negacióndel orden establecidopor Zeussobrela tierra pararegular la vida
de los hombresy su convivencia.Quizáno hayapartedel poemaqueaclare
mejor estaconcepciónquela secuenciade los versos248-264,quecomienzan
afirmando que los inmortales viven entre los hombres,vigilándoles sus
erroresy su inobservanciade la voluntadde Zeus. Estosinmortalesson tres
mil, invisibles y omnipresentes.Al lado de Zeus estásu hija la virgen Dike,
quecondenalas accionesde los hombresde menteinjusta,y el puebloinfeliz
expíala perversaviolenciade los basileisque abandonanel caminoderecho
dela justicia. En estepuntoel poeta(263-264)concluyecon la exhortacióna
los basileis dorofagoi paraque no abandonenla justicia por la avidez de
riquezas.

Poco después,a partir del verso 298, hay una didáctica invocaciónal
hermanopara que se procure con el trabajo la posibilidadde vivir bien,
arbitrándose,con el favor de Demetraeustefanos,muchos productospara
llenar la casa; la abundanciade las provisionesy de los animalesson, en
efecto, únicamentefruto del trabajo del hombre,de su esfuerzo,que no es
vergonzante,mientrasque es vergonzosoel estar ocioso. En sustancia,está
claro que la tierra «divina» no haceregalossino que recompensael justo y
asiduoesfuerzode quien la fecunda.Las gananciasinjustasduran poco; los
dioses las hacendesaparecery destruyenen poco tiempo los patrimonios
derivadosdel fraude o de la violencia (y. 320-341).

El hecho de que la tierra no esté sujeta a propiedad privada sino
solamenteen posesióncon el fin de quesea cultivada, se deduceclaramente
del verso341: 15qn’ &ÁÁwv cbv~ KhlpOV, pi> rovuóv &L¿o4.

Kleros (dor. Klaros; de aquí Zeus Klarios) es palabra que tiene una
historia semántica.DesdeAristótelessesabeque,en el siglo IV, elarconteque
asumeel cargodebeconfirmarrápidamentela propiedadde todoslosbienes
poseídospor cadauno, formalidadquerevelael carácterde posesiónprecaria
de los Kleroi (cf. el lexicón Liddel-Scott en las voces KÁlJpo; (¡cX&pw;) y
¡c¿qpów(¡c¿&pbo), y referenciasallí indicadas;parala evolución, cf. ¡-larrison,
oc pp. 124 y ss. también paraoiKoq).

La diferenciaentreklerosy oikos,por otra parte,no pasainadvertidapara
Hesíodo,versos325 y 341; en el verso405 se habladepropiedad,y se refiere
siemprea edificios, ganado,mujeres(esclavas,no esposas,cf. y. 373 y 469-
470). La tierra es divina, debe ser cultivada, pero no puede ser objeto de
propiedadprivada(y. 479); la casafamiliar es el único inmuebleque forma
parte del patrimonio; es decir, la propiedadse limita a lo que el hombre
producey construye.Desdelaépocade Hesiodoa laépocahistórica,el siglo
V, pasanalrededorde200 años,y se debeteneren cuenta,por ello, estegran
espaciode tiempo,y tambiénel hechode queel poetavive en Beociay a ella
se refierey no al Atica, tierra de menorde~arrolloagrícola,pero de mayores



Familia,Servitus, Fides. Indagaciónen torno a la dependenciahumana 185

posibilidades de industria y de empresascomerciales y marítimas. Sin
embargono se debe olvidar que también la Atica de los ghenedebehaber
tenido un pasadoanálogoal de lavecina Beocia, y quetal pasadono puede
haber desaparecidode las tradicionesy del derechoconsuetudinario.

La reflexión sobrela familia nos ha llevado a remontarnosa la gens-
ghenos,y es bastanteevidenteque los testimoniosde Livio y de Suetonio
sobrela emigraciónde la gensClaudia,desdeel territorio dela etniasabinaa
Roma, representa,si no en un tiempo cronológico al menosen un tiempo
etnológico, una fase de desarrollo anterior a aquella que para Beocia
representala poesíahesiodeade Los trabajos y los días.

En Livio y en Suetonio se transmiten una serie de informaciones
procedentesde unaúnica fuente, de la cual se deducelo siguiente:

a) Existe una comunidad monárquicallamada gens, de la que es
soberanoel pata de la familia señorial.

b) La comunidadestácompuestapor súbditos-asociados,clientes,que
obtienenla guía, la protección,el sacerdocioy la provisión de mediosde
subsistenciaa travésdel obsequiumy los officia hacia la familia señorial,que
tienela disponibilidaddel ager, lastierras indivisas queía, o las divinidades
propietariasasignana la gensy quelos clientestrabajancomotributariosde
manode obra.

e) La gensactúacomo un Estadosoberano,puestoque se alía con la
vecinacomunidadurbanade artesanosy mercaderesquese estádesarrollan-
do sobre la última colina del valle del Tíber, antesde la llanura aluvial que
precedea la costadel mar Tirreno.

d) Los Clausi(Claudi) por sualianzaconRomano puedenvivir másen
el territorio sabinoy se trasladanal territorio del núcleourt mo.

e) La gens trasladadarecibesu nuevasede-agermásallá del Anio, pero
continúacon suselementosde soberaníaporquetiene tambiénnecesidadde
un espaciopropio para cementerio,que le es asignado,con un implícito
reconocimientode la autonomíade sussacra.

f) Con estasformasde translaciónquedeterminanla pluralidadétnica
de la ciudad, con su multiplicidad de cultos y de descendencias,se crea
aquella especie de «sinergismo» que se muestraya en la alianza del
Septimontium.

En estafaseespecíficase apreciade formaevidenteel paso(pero también
la coexistencia)de la comunidadpolitica gentilicia a la comunidadpolítica
urbana.Una situaciónsimilar, peroen términosde conflicto, se apreciapara
Grecia,en la tragediaLos sietecontra Tebas,de Esquilo; análogamente,las
torresquetodaviase encuentranenlas ciudadesitalianas,testimonianlagran
transformaciónde la Italia medievalapartir del siglo X, con laconfluenciaen
la ciudad de grandes y pequeñascomunidadesfeudales, cuyos jefes se
construían,parafines militaresy despuésde prestigio,las altastorresqueaun
vemosen Pavía,Cremona,Bolonia, Florencia,Pisay Roma.

En estafasees evidentequetodala soberaníaestáenelpata dela familia
gentilicia dominante, mientrasque la libertad de todos los clientes está



186 Mario Atilio Len

vinculadaa las obligacionestributariasde sequere(obsequium)y de operas
facere(officium, opiflcium,offlciosi labores)y por ello el factor familiar no tiene
relevanciajurídicamásallá del restringidoámbitode libertady de propiedad
dejado a la estructurafamiliar del cliens, como estáclaro para la sociedad
Beocia en Hesiodo. Pero es evidenteque en el ambientede la comunidad
urbana,en cuantoopuestoa la estructurapolítica gentilicia, la familia llegará
a tener distinta relevancia,mientras la comunidadagraria gentilicia irá
disolviéndoseconla progresivaapropiaciónprivatísticade los lotesde tierra
por partede los clientes.

En resumen,la familia propietaria asume un carácterdiferente de la
familia propietariasólo de enseres,animales,manufacturas—y por ello de
casascon un discutiblederechode superficie—pero sin tierra. En D. 50, 16,
195, q y ss. se encuentrauna definición dc la familia dadapor Ulpiano, en la
cual, a pesarde queel jurista pertenecea la épocade los Severos,afloran
apuntesútiles para la comprensiónde la familia arcaica en el significado
polivalentede la palabra:(1) Familiae appellatio... Vaneacceptaest,nam et in
res et in personasdeducitur. In res, ut puta in lege XII tabularumhis verbis
«adgnatusproximus familia habeto». Ad personas autem refertur familiae
sign~ficatio, cum de patrono et liberto loquitur ¡ex: «exea familia “inquit”, in
eamfamiliam»:et hic de singularibuspersonislegemloqui constat.(2) Familiae
appellatio refertur et ad corporis cuiusdam sign~ficationem, quod aut iure
proprio ipsorum aut communiuniversaecognationiscontinetur: iure propnio
familiam dicimusplures personas,quaesuntsubunius potestateaut natura aut
iure subiectae...(3) Sernitutemquoque solemusappellarefamilias,ut in edicto
praetonis ostendimussuli titulo de furtis, ubi praetor loquitur de familia
publicanorum,sed ibi non omnessenil; sed corpus quoddamservorumdemons-
tratur huiusrei causaparatum,hoc est vectigaliscausa.Alia autemparte edicti
omnesservil continentur...sed et filii continentur.(4) ítem appellaturfamilia
pluniumpersonarum,quae~zbeiusdemultimi genitonissanguineproficiscuntur

Estetexto puedeserconsideradocomofundamenalen eleclecticismode
su sistematicidad,típica de los siglos íí y ni p.C., en cuantoque define a la
familia exactamentecomo equivalentede oikia, términos que se pueden
traducir muy aproximadamentecomo «estirpe»,«núcleo familiar» (casta,
linaje, ascendencia,raza, apellido). De hecho, con los límites etnográficos
con los que puedeser aplicadoy utilizado el testimoniode Hesiodo a las
cosasromanas,el procesode transformaciónde la familia en un conjuntode
personasy de bienes,seafirmaya conaqueltipo detrabajotributariodel que
tenemosabundantesnoticias en épocahistóricaconejemploscomoel de los
ilotasdeEspartay el delos laoi seléucidas,así comoen elobsequiumy en los
olficia del liberto romano;se afirma, sobre todo, en el hecho de que se
encuentraun Derecho dominical sobre la casa construida y sobre el
correspondientederechode superficie, sobre los esclavos,sobre la mujer,
sobrelos hijos, ciertamenteconanterioridada la introducciónde la facultad
de transmisiónhereditariade las concesionesde lotesde tierra de la cual se
deriva la apropiaciónprivadade la tierra misma.



Familia, Servitus,Fides. Indagación en torno a la dependenciahumana 187

Desdeel momentoen el que la tierra deja de ser realmentepropiedad
divina confiada al pater de la gens,ministro del dios, y es subdividida de
maneranuevaen propiedadesprivadas,entraen crisis el conceptomismo de
soberaníay de podercoligadoo másbienfundadosobrela propiedaddelos
mediosde producción;es decir,entraen crisis la soberaníade la comun¡dad
política preestatalquellamamosgens.No seha llegadotodavíaa la cintas,a
la clásicaciudad-estadotípica de todaunaamplia fasedel derechopúblico
clásico; por lo tanto, la genstiene una historia de supervivenciaanálogaa la
de la gradualdecadenciade los feudos en Italia.

En estepunto se vuelveal debatequedesdehacemásde noventaañosha
ocupadotan ampliamentea los estudiososdel Derecho Romano,sobre la
teoríade PietroBonfanteacercadel carácter«político» de lafanuha;es dectr,
la finalidad de defensadel grupoittsita en la familia y en sus reglas,sobresu
forma de auctoritas, de potestasy de manus.En realidad,el ver a la familia
como grupo o estructura organizadacon fines de defensaimplica una
posición quedebesuscitarseriasdudas.La qens-ghenostiene, en efecto,una
estructuraquesuponeun estadosocialagrícolay sedentario,pero,ciertamen-
te, no seríafácil probar que el cliens que prestasus officia con el trabajo
agrícolano tieneuna comunidady un centrode residenciagracias a los que
su defensano estábasadasobreel concretogrupo familiar. Todavía en la
Siria seléuciday romanase encuentrangrandespropiedadescon sus masas
de trabajadoresreunidósalrededorde un centro,palacioo fortificación quese
debe definir como el uzópyoq (cf. Liddel-Scott, s.v.). La defensaestá en el
centrode la familia dominante,en la aldea,no en cadacasaaisladadestinada
ahaciendaagrícola,por lo menoshastaépocaplenamentehistórica.

De acuerdoconDe Martino en queel procesoevolutivo de la familia está
ligado al procesode disgregaciónde la gens,hay que destacar,sin embargo,
que aquelloque crea un fuerte poder en la familia a favor de su jefe es el
hechode quela familia llega aser propietariade la tierra,su principal medio
de producción, con el que puede acumular riquezas en las manos del
paterfamiliasy ésteadquiereunafracción delos derechossoberanosposeidos
por el jefe de la gens. Pero no se trata de poder político, sino de poder
patrimonial sobrela tierra,las personas,los animales,las cosasmuebles,y se
tratasolamentede la necesidadde reconocerpoderesabsolutosen la gestión
del patrimonio, único factor unitario conservadopor la familia ademásde
aquelque ha creado—ab inimemorabile—la unidadde las personas.

Estaunidad,por consiguiente,vuelve a tenersu origen reconocibleen la
unión entrehombrey mujer,queencontramosdefinida por Modestinoen un
célebrepárrafode susRegulae(D. 23, 2, 1): Nuptiaesunt coniunctio maris et
feminae et consortium omnis vitae, divini et huniani iuris comnzunicatio,
definición quees explicabley aceptablecomoprovenientede épocarepubli-
cana para no ser nunca cambiada,en el sentido de que existen nuptiae
cuandola unión fisica entrehombrey mujer no es solamenteuso sexual,sino
que es también aquello que conlíeva, por lo que el consensusllega a ser
consortium y conimunicatio.Estosdos términos, en la práctica,excluyenla
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finalidad «política» de la familia, y se limitan a la voluntadde permanecer
unidosparatodala vida y de teneren comúnlos bienesdivinos y humanos;
es decir,el triple carácterafectivo, cultural y patrimonialde aquelmatrimo-
nio que es la formajurídicamente(pero tambiénhistóricamente)fundamen-
tal, en la cual tiene su origen la familia.

Admitido el carácterpatrimonial, originariay fundamentalmente,de la
unidad familiar, se ve como la potestasdel paterfamiliases una forma de
absolutapropiedad,correspondientea unasituaciónen la cual el Estadoes
muy débil paradisciplinarel ejerciciodel poderpatrimonialen el interésde la
comunidad.En la épocaarcaicala potestasdel paterfamiliases manus,y no
diferentea aquelladel rex, perola manusdel jefe del Estadoes,de hecho,un
derechopatrimonial que se ejercita perpetuamentesobre los hijos y las
mujeresdeéstossi estáncasadasin manu,sobresu mujer si ella tambiénestá
in mann,sobrelas personasadoptadaso adrogadas,las personasmn causa
mancipi, los esclavos,y sobre todas las cosasmuebles e inmuebles que
pertenecena la haciendafamiliar.

Se trata,sinembargo,de términosque,en indagacionescomo la presente,
deben ser vistos con una perspectivahistórica y no sistemática;hay que
mantener,porello, queen origen,la manusse extendíaa todo, comprendida
lamujer, y, consiguientemente,los derechosdedominiodel pater-propietario
se extendierona todoslos aspectosde la familia, por lo que, declinandoel
poder político-patrimonial de la gens, el paterfamilias asume absolutos
poderespatrimoniales.

Puesto que la gens estabafundada en la confluencia de los poderes
políticos con los poderespatrimonialessobre la tierra, es lógico que el
fraccionamientode la tierra la hagaentraren crisis, pero no por ello puede
admitirse la idea del traspasode poderes políticos a la persona del
paterfamilias; se trata solamentede una forma absolutae incontroladadel
ejercicio del deechode propiedad,en la cual algunaatenuaciónpudo venir
del respetoa lafides. Pero el tema de laj?des requieeun particularestudio.

F. Pastorí,en un libro reciente,ha afirmadoun principioquetambiénes
válido para la familia: «.. .deve assumersiun’originaria coincidenzafra la
strutturae la funzionedegli istituti, in seguitoadattati,auspicel’opera della
giurisprudenzae della legislazione,a nuoverealtá. Per questo, gli istitutí
giuridici assomiglianoagli organismi naturali, sono parimeníi soggetti a
gradualee continuaevoluzione:le suc fasí possonodesumersida un esame
strutturale,dal quale possonodesumersíle finalitá pratiche e le esigenze
económico-socialisopperitedaglí istituti, che, in definitiva, vengonocalati
nelle cont¡ngentí realtástoríche».

En la familia entendidaensusignificadomásamplio y polivalenteexisten,
en efecto,evidentesseñalesde unaevoluciónhistórica.En la fasearcaicadel
derechode familia se encuentraelprincipio meumesseex iure Quiritum, en el
cual aparece,antetodo, un derecholigado al conceptodecintasy no de gens
ni tampocoligado a un principio religioso, es decir, no conectadocon
ningunamanifestaciónde voluntadtranscendente.El hechodequelafamilia
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seaunaexpresiónpolivalente(familia pecuniaque)y quesirva paraindicar el
núcleode parentesco,losesclavos,los bienes,indicaya quetodoes propiedad
del pater (meumesse).

Es evidentela huelladel hechorealmenterevolucionariode la atribución
de derechosde propiedadsobrela tierra dividida. Con estehecho, que se
apreciamuchomásclaramenteen la Historia griega queen la romana,está
claroquese determinaun principio patrimonialquecomprendelas personas
in manu,libres y esclavos,y, junto a ellas,los bienes,mueblese inmuebles,las
res nec mancipi y las res mancipi; en resumen,no pareceabsolutamente
necesarioconsiderarcomo obra de los glosadorespostclásicosla definición
de Gayo (II, 202): familiatn suam, idest patrimonium suum, como había
mantenidoAlbertario. No se quiereexcluir, en efecto, la presenciade una
interpolación,dada la vuelta a la utilización de la palabrafamilia como
patrimonium, pero esta definición podría ser, por el contrarío, un residuo
arcaico,puestoque es evidentequeen susorígenesfamilia-oikia tiene ya un
significadopolivalente.

La potestasdel ¡mIer familias, en todo caso, y dadoque en la época
arcaica ésta debe denominarsemás bien manus,preexistea la propiedad
privadadel suelo. La propiedadprivadasobre el resto de los bienesde la
familia es adquiridaya, sin embargo,en épocaprehistórica,por lo cual el
pater afirmaun derechoabsoluto,comoel jus arcaico,a travésde la manus;
por esto se ha creídover, desdeP. Bonfante,unasoberaníapolítica en la
manus, mientras que, en el fondo, la disgregación de la gens deriva
propiamentede aquella pérdida de la propiedad sobre la tierra, y en
consecuenciade la cual se podíaser dueñodel edificio pero no del suelo,
primitivo precedenteéstedel elaboradoconceptodesuperficie:superficiessolo
cedit, quese encuadratan fatigosamenteen el derechoromano,precisamente
porqueseremontaa faseshistóricamenteolvidadasdel derechode propiedad
y, desde luego, a estructuraspolíticas diferentesy bastanteanteriorescon
relación a la civitas (ciudad-Estado).

Aceptandola utilización de la palabramanus para indicar la fase más
antiguadel poder del paterfamilias,y de la palabrapotestasparaindicar un
estadiomásreciente,se admitetambiénquemanusy potestasderivande una
auctoritas inherentea la condiciónmisma de pater, auctoritas que está,en
cierto sentido,sancionadaporla divinidad (Júpiter)dela cual procede.Como
muchos conceptosromanos,la auctoritas no es meramenteel motivo de
superioridaddel cual procedeel instrumentorelativo, la potestas,sino quees
tambiénel reconocimientode la capacidad,siemprede origen transcendente,
de actuarparamejorar (augere)la condición de la familia y de susbienes;es
decir, intervieneel habitual sistemapor el cual el derechosubjetivocrea la
responsabilidado la obligación, queestá representadapor la fides.

En resumen,el poder del paterfamilias es patrimonial, aplicación del
derechode propiedad (meum esse)sin las limitaciones que el Estado, al
reforzarse,impondráal derechoabsolutode libertad por mediodel principio
del alterum non laedere(D. 1, 1, 10), en sentidosocial o también solamente
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urbanístico.La familia, en cierto sentido,es res,perono referidasolamenteal
patrimonio, sino en el sentido de que todo el complejo, comprendidaslas
personaslibres, son res.

Así, no sepuedeentenderlafamilia, sobretodoensudesarrollohistórico,
si no se tiene en cuentael primitivo conceptode propiedady sus sucesivas
limitacionesimpuestaspor la realidadsocial. Primeramente,en la herencia.
Bonfanteafirmabaquelasucesióntestamentariaeraanteriorala ab intestato
ya queel herederoes el sucesoren la soberaníasobreel grupo familiar,
mientrasquela aplicacióndereglasfijas parala sucesiónsin testamentoes ya
unalimitación de la potestaspatrimonialpor partede la soberaníapública.
En cambio,oponiendoala hipótesisdela soberaníapolítica del paterfamilias
la idea de un poder patrimonialsin controlesni limites, resultaigualmente
claroqueelpater pudodisponerporsumavoluntad,ysegúnsupropiafides y
conciencia,de susucesión,y que, si no puedeo no quiere disponer,deberán
actuarseigualmentenormasinspiradasa los sucesorespor la fieles y por la
conciencía.

Tambiénen la herencia,por consiguiente,existen poderesno sujetosa
límites, pero no se trata de poderespolíticos. Otro tanto hay que decir
respectode la condiciónde las personasque pertenecenal núcleo familiar.
Estasson:

a) La mujer. Aquí hay que teneren cuenta toda la evolución de la
institución matrimonial.El consortiumomnisvitae entremarido y mujerha
sidorecientementedefinido porC. Castello:«La manifestacióndelavoluntad
de los cónyugesde permanecerunidos por affectio maritalis hastala muerte
(o hastael divorcio)». Pero no se dice que la definición de Modestino ya
citada debaentenderseválida en todo momento, pues no lo es para el
derechoarcaico y mucho menos para los orígenesfamiliares. Basta, sin
embargo,con que la interpretaciónde E. Volterra de la expresiónhonor
matrimonii:«participaciónde la mujerenla dignidady en el rangosocialdel
marido», que se refiere al período del derechoclásico, no se extiendaal
derechoarcaicoy republicanoanterioral siglo u a.C., paraque sea posible
interpretarel matrimoniocomo un actode voluntadunilateraldel pater. En
todo caso,ladivini iuris communicatiodebíarepresentaruna faseanteriora
aquellade la humaní turis communicatio. Tenemostambién en Roma, en
efecto,unafaseevolutivaen la cual la unión del varóny de la mujer no es
una institución jurídica, sino una simple res facti. Andandoel tiempo se
produceunaprogresivatoma de conciencia;la resfacti de la relacióny del
contuberniocomporta,por un ladó, el desarrollode una affectio hacia la
mujer y haciala prole, y por otro, la adquisiciónde un sentidode derecho
subjetivo(o dedignidadmoral) porel cual la relaciónsexualy el consiguiente
nacimientodelaproleestánen ciertosentidogarantizadosporunaespeciede
voluntadreligiosa,manifestaciónde un poder transcendente.

La relaciónsexualhabitualy la consiguientefiliación aparecenasí puestos
bajo la proteccióndivina, conciertasreservasque vanmodificándoseconla
evoluciónde las costumbresen general,conel reconocimientode la ilicitud
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de ciertos contactossexualesy con la admisióny sucesivaexclusiónde la
poligamia,o conla admisión(hipotética)del matrimoniocolectivo, segúnlas
ideas de Lévi-Strausssobre los orígenesprimordialesde la relación de
parentesco,ideasque no es esteel lugar de discutir.

Ademássedebeteneren cuenta,permaneciendoenel ámbitoromanistico
y del matrimoniomonogámicoque el simple traspasode la situaciónde la
mujer in manu al de la mujer sine manu,constituyeya el indicio de una
evolución que,en cambio, Lévi-Straussniega.No se puedeafirmar que se
tratade «estructurasfundamentalesdel espírituhumano»cuandose hablade
matrimonioy de parentesco,conceptose institucionesen los cuales no es
posibleseñalarningunaconstante,apartede aquellade su existenciacomo
realidad de hecho.

Verdaderamentela mujer (esposa,hija, hermanasoltera)pasapor una
fase sociológicaen la cual es res mancipi (pretiosior, segúnGayo, 1, 192) y es
un bienquetieneun valor deusopor elqueconstituyeun objetode cambioy
de presa,comoya vio Morganensusestudiossobrela sociedadantiguahace
110 años, y con sus ejemplaresexperienciassobre los Iroqueses.Por lo
demás,recuérdeseel rapto de las Sabinas(yenuria mulierum) y el mismo
matrimonio por coernptio. El estar in manu del marido o sine manu no es
objetode elecciónarbitraria por partede la mulier, sino que representados
diferentes estados de condición femenina, como sucede en fenómenos
realmenteexistentespero no siemprecoexistentes,como la poligamia y la
monogamia,coexistenciapresenteen el mundoárabecontemporáneoy no
solamentepor motivos económicos.

La mujer, mástarde,desdeel estadode bieneconómicopasaa sucesivas
conquistas,como la del consensus,a propósitodel cual se encuentranen el
Derechoromano,clásicoy postclásico,huellasde limitacionesenpeijuicio de
la libertas (D. 23, 2, 45, tAp., ad leg. luí. et Pap. pr., 5 y 6) que podrían
procederde épocasanteriores.En el Derechoromanono se puederetroceder
a fas~s etnográficasprimitivas más que por induccionesque deben ser
utilizadasconcautela,pero,es evidentepor lo menos,quese estáaúnfrente
al momentodel pasodel matrimonio monogámicoin manu y sine manu a
aquel que literalmentese puedellamar de «emancipación»del pasadode la
mujer, antesconsideradapartedel patrimonio,componentede lafamilia en el
sentido patrimonial de la palabra, es decir, en una fase arcaica (no
ciertamenteprimitiva, sin embargo),en la cual esfamilia el complejo de
valores económicos,valores de uso o valores de cambio, que están en
posesióndel hombreen cuanto pater-patrón.Hasta aquí es evidente que
el dominium del paterfamilias tiene unanaturalezaexclusivamentepatrimo-
nial y que se ejercita también sobre la mujer en cuanto que ella es res
mancipí.

Se debeaúnañadirqueconestaconcepcióndel patrimoniose entiendela
evolución semánticade la palabrafamilia en su significación de patrimonio
grupo-familiar, núcleo de parientesy grupo de los esclavos(famuli) depen-
dientes;en efecto,el sentidopatrimonialde la palabra,llegandoa compren-
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der tambiéna la mujer, es claramentela definición de la universitasbonorum
de la haciendadoméstica.

b) Otraspersonasdependientes,fu familias, nuerasin manta, personas
adrogataeo adoptadas,mancípi, es decir,personascedidasalpaterfamiliaspor
otro paterfamilias,noxaededitio, in causamancipi, estoes, en compensación
por un dañoinferido, y, finalmente,los esclavos.Es evidente,másclaramente
aúnqueen el casodela mujer, quese tratadepersonaalieni ¡uris, quellegan
a sertalesen épocamásrecientey respectode los cualessu situaciónin manta
o in potestateha dejadohuellasmuy notorias.

El ius vitae et necis es sustituidopor el iudicium domesticum,en el cual la
penademuertepudohabersidosustituidapor elalejamientoo expulsióndel
núcleo doméstico(conspectuabire); el recién nacido puedeser acogido o
rechazadodel núcleo doméstico por decisión exclusiva del pater (tollere
liberun4 el hijo puedeser vendido Qn causamancipi), pignorado,arrendado
(locatio operarum),cedidoparareparaciónde daños(noxa), dado o dadaen
matrimonio,constreñidoo constreñidaal divorcioy no puedeserverdadera-
mentepropietariohastael fin de las guerrasciviles. Todo cuantode estas
condicionessobreviveen el derechoclásicoy el mismo modo en queestas
condicionessonmodificadas,demuestraqueen origen,el padre-patróntenía
derechossubjetivossinlimites derivadosde laconcepcióndeabsolutay total
propiedady disponibilidadde su patrimonio.

c) Libertosy clientes.Veremosmásadelantecómo el derechopatrimo-
nial del paterfamiliastienesu limite en laJ?desquele imponela obligaciónde
protegeral subordinadoasudominium.

Por otra partehemoshabladoya de estedominiocomosimpleejercicio
del derechode propiedadsobreel patrimonio.

La línea divisoria entreestos dosconceptosno estáclaramentetrazada,
en cuantoqueelejerciciodel derechodepropiedadcomportaobligacionesde
conservacióny proteccióny la obligación de protecciónse compensacon
derechoscorrespondientes,máso menos,al gocede la propiedad.

2. El conceptomismo defamilia puede iluminar sobre la situación del
paterfamilias. Sen.(cid Den. II, 712): famuli undefamilia (en sentidocontrario:
Festo,p. 203 Lindsay:familiares,exeademfamilia. Postea¡¡oc nominemetian¡
famuli appellarecoeperunt,permutata1 cumU linera) y Festo,p. 204 Lindsay:
famuil origo ab Oscisdependetapud servosfamel nominabatur:widea familia
vocata. De aquíse puede pasara significadosmásprecisos:Caton, de agr.,
138: mulis, equis,asinis,feriaenullae, nisi si infamilia sim; Gayo, Inst., 102:
.amzcofamiliamsuam,id estpatrimoniumsuum...conlaprecisión(ibid., 104)

familiam pecuniamque,cf. Lex XII tab. V, 3; cf. F.I.R.A., 1, 37-38, y Tácito,
Hist., 3, 66: pecuniamet familiam, por lo que la familia es diferente de la
pecuniaquizá indicando unadistinción entrelas res mancipiy el numerario
(dineroen efectivo).Inútil es haqerunalista, por otrápartefácil de encontrar
en el Thesaurus1. E. s.v. familia. La familia comprendelos servi queestánen
unadomusprivada, y así aparecetanto en Ciceróncomo en los textos del
Digesto (cf. R. Leonhard,en P. W., s.v. familia, VI, 12, 1980-1983)pero
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comprendetambiénal grupofamiliar; y aquíno setrata,comofrecuentemen-
te se piensa, de una extensión del conceptode familia como parte del
patrimonium que comprendea los esclavos,sino de unaúnica concepción
originaria de la familia, que correspondea la unidad patrimonial que
comprendea los miembrosdelafamilia misma por cualquiertítulo, incluida
la esclavitud,y tambiénlas cosasy el ganado,excluyendoel dinero liquido,
porque fue introducido más tarde y por sus mismas característicasde
liquidez.

J. Reinach,en un pequeñopero agudisimovolumen de 1960, estudiala
mancipatio partiendo del significado de la palabraservus, que explica
justamentea travésde la costumbrearcaicade matar a los prisionerosde
guerra(e inclusopracticarla antropofogia),de la cual se pasaasuutilización
comomanode obraparaobtenerun provechodeellos. El prisioneroal que
no se mataesservatus,esdecir,servias;y quiense apoderade él lo cogeconla
mano(manu capere),de ahí mancipium,palabraque indica propiedadsobre
cualquierser animado.En efecto,véaseIsidoro Hisp. Etym. IX, 4, 43: servi
autem vocabulum inde traxerunt, quod hi qui jure belli possent occidi a
victoribus,conservabantur, et servifiebant,a servando,scilicet servi apellati, y
íd., IX, 4, 45: Mancipium est quielquidmanucapi, subdiquepotest,ut homo,
equias,más.Haec enimanimalia statim,ut nata sunt,mancipiumessepetantur;
nam et eaquaein bestiarummundosunt, tunc videnturmancipiumesse,quando
capi, sivedoman coeperint.

Estosdos textos de las Etimologias isidorianasson muy útiles parael
conocimientodel conceptomismode la relaciónentrepater y familia y para
la penetracióndel conceptode mancipatio en unaperspectivahistórica. De
hecho,las mismasfluctuacionessemánticasde lapalabrafamilia revelanque
el conceptose ha ido restringiendocon la evolución del derecho como
consecuenciade unaprogresivavaloraciónde la personahumana.Lafuente
de San Isidoro que sitúa juntamentehorno, equtas, más, no conoce en la
prácticala distinción entre las res mo.ncipi, ya que no coloca entt~ las res
mancipi ni los bienes inmobiliarios, quizá siguiendo el precedentede su
indivisibilidad, ni las casas,ni la monedaen efectivo,por diferentesy oh¡¡as
razones.

Es hoy una idea generalmenteaceptadapor los estudiososla de que la
mancipatio contiene,en su origen,y comprende,en suevolución,el concepto
de protección,y, como observaJ. Reinach,cuandoIsidoro dice que estáen
condiciónde mancipium«quidquid» puedasercogidocon la manoy sujeto,el
quidquid se aplica a personaslibres y a esclavosasí como a animales
domésticosy salvajes;por ello se pone de manifiesto la necesidadde hacer
una breve lista de las categoríasde personasque puedenestar in tnanu o
sometidasa la patria potestas(y de comprobarla diferenciaentrelas dos
situaciones),pero sobre todo de examinar la posible existenciade una
categoríaintermedia(pez~m)é2cuOi~pwvyc~¡ 5ob2wv)enRomay en elmundo
romano.

Las formasde limitación de los derechosde la personahumanason: a)
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tutela; b) patria potestas;c) mantas. La tutela se aplica a todaslas mujeres,
exceptoa las Vestales(desdelas XII Tablas),y en los casosprevistos,en el
comienzodel Imperio por lasleyesJulia,del año 18 a.C., y Papia Poppaea,
del 9 d.C. Cf. Gayo, Inst., 1, 144-145, 194; III, 44. Además,hastael siglo ¡
a.C., era también muy frecuenteque la mujer contrajeramatrimonio cum
manu en unade las formas previstas,usu, confarreatio y coemptio(Gayo,1,
110). Podríadiscutirse,aunqueno vayamosahacerloenestelugar,hastaqué
puntomancipium,en el latín másreciente,seaun conceptoquese transforma
enel de dominium,peroes cierto queel desusodel matrimoniocum mantay el
predominio de la condición de tutela no anula la idea de inferioridad
jurídico-moralde la mujer, sino quese Imita ahacerprevalecerla instancia
de protección de la misma sobre la de subordinación,paralelamenteal
progresivoaumentode las limitacionesqueconel tiempovanafectandoalos
derechosderivadostantode la dominicacomo de la patria potestas(Gayo,1,
48-55; Inst., 1, 8, 2).

La patria potestas,que se adquieresobrelos hijos por nacimientoo por
adopción,convierteen alieni itaris a quiendependede ella. Tambiénaquílas
consecuenciasde lapatria potestasvaríanconel cursode los siglos,desdela
originaria vitae necisquepotestasy el derechode exponery de vender,a la
exclusióndel derechode propiedad,corregidomás tardepor el derechoal
peculium que en realidad es más concesiónque derecho.Sin embargo,es
evidentequetambiénenestecasoel seralieni iuris representaparaquienestá
sometido a la patria potestasuna exclusión del ejercico de los derechos
personales.

Sin insistir sobreotras categoríasde personasbajo tutela (impúberes,
locos, incapacesde administrarse),se puede llegar a la valoración de la
posiciónde los clientesy de los libertos. Los primerospresentanunamayor
dificultad de valoración en cuanto que la relación patronato-clientela,
habiendoperdidomuchade su importanciaen la épocaimperial, ha dejado
limitadashuellasenlos textosjuridicos. En cambio, paralasnocionessobre
la esclavitudsedebeacudira la bibliografla generalsobreel tema,en cuanto
que el presenteestudio, al no entrarenla consideraciónde las personassui
itaris, no tiene tampocopor quéextendersea los instrumentavocalia, res
mancipi.

3. Sobrelos clientes,debepartirseevidentementedel arcaicotestimonio
de las XII Tablas(VIII, 21): patronussi clienti fraudemfecerit, sacer esto: esta
normaesfundamentalpuestoquenos ilustra laobligaciónde protecciónque
estáen el fondomismode la institucióndel patronato,y a partir de la cual se
justifica la obligación del clientehaciael patrono:cf. Serv.Aen.VI, 609; Cat.,
or., fr. 41; Cic., in Caec., 66; Plin., n. ti., 34, 17. La clientela correspondea la
confianzadepositadaensentidotécnicoQn fidem»cf. Ter., Erín., 1.039;Cic., S.
Rosc.,106; Cic., de rep.,2,16, y la inscripciónibéricaC.I.L., II, 1.343(lámina
de broncedel año 5 p.C.) que recuerdaque9. Mario Balbo hospitiumfecit
conelsenadoy el pueblode unaciudadquenosresultadesconocidapor una
roturaenla lámina,extendiéndololiberisqueeorumeosque liberos posterosque



Familia, Servitus,Fides. Indagaciónen torno a la dependenciahumana 195

eorum in fidem clientelamque suwn...(con las integracionesde C.I.L., II, p.
181).

Es evidente que la relación de clientela no se explica con una única
relaciónde subordinación-protección,sino queen ella se interfiere, con gran
relevancia,la fides:el cliente estáin ]ide patroni, y por estose explica la or-
den solemne(patronus...saceresto) de las XII Tablas, la obligaciónde pro-
teger,de defenderen justicia la eventualconcesiónde tierras (Suet., Tib., 1
y 2: en el cap. 2 se hablade un Claudioque Italiam per clientelasoccuparem
tentavit), mientrasque el cliente que asume el nombre de la gens debe
obediencia,respeto,prestacionesmilitares,ayudaen dineroen casodenece-
sidad.

El patronoestáen unacondiciónanálogaa la del pater, y en realidad
pater y patronusson equivalentes,y laconfiguracióndel clientees análogaa
la dela uxor in manu o del filius, hastael reconocimientoal pater del itas vitae
et necis y a la aplicacióndel principio de sacralidad(saceresto,consecratio
capitis), tanto al patrono como al cliente. Es realmentedificil dar una
explicaciónde la relaciónde ciientela,tal comose configurahastalas guerras
púnicas,sin teneren la debidacuentael conceptodefieles,el cual, dicho sea
de paso,ocupaescasoespacioen la mayoríade los tratadosde Historia del
Derechoy de las institucionesromanas.

Hellegourac’hcomienza su obra ocupándoseprecisamentede la fieles,
demostrandoasí haberentendidocómo no se tratasolamentede bonafieles o
defieles a amicitia, aspectosderivadosdel conceptoprincipal de fieles. Esta
tiene basesreligiosas (dea Fides, Fieles publica) y no es como lustitia o
Concordia, un conceptomoral divinizado, sino más bien, una regla o un
deber religioso. En realidad, es necesariopartir del dato de la existencia
arcaica de un derechosituadoen los penetralia ponQficum, es decir, de la
función normativade la observanciareligiosaparalas relacioneshumanasy,
por consiguiente,de la inexistenciade aquello que se denominacomo itas
civile. Cicerón,er~ el De officiis III, 29, 104, explica con gran claridad este
concepto:. ..zn ¡tare zurandonon qui nietus, sed quae vis sit, debetintelligi, est
enim ius jurando affirmatio religiosa; quod autem affirmate quasi deo teste
prorniseris,id tenendumest...NampraeclareEnnius: O Fieles alma aptapinnis
et itas iurandum¡ovis! Qui itas igitur iurandumviolat, in Fidem violat, quam in
Capitolio «vicinarn ¡ovis optimi maximi»,ut in Catonis oratione est, maiores
nostri essevoluerunt.

La Fieles arcaicadebeserconsiderada,en consecuencia,comola voluntad
sobrehumanade obligar a mantenerlos compromisosadquiridos,y el itas
iurandumel instrumentoconel cual se procedea asumir(en forma solemne
y vinculante,es decir, como affirmatio religiosa) los compromisosmismos.
Quienfidem violat debesercapite consecratus,y por ello se explicala norma
de las XII Tablasacercadel patrono«infiel» respectoal cliente. El patrono
quefidem dat (y por tanto in fidem recepit) al cliente, asumeunaobligación
fundada en la religión, la cual llegará a ser naturalis obligatio cuando
intervengael itas chille.
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Tal como lo ha visto De Martino, la relaciónentrepatrono y cliente
fundadaen la fieles,es,por lo tanto,unaobligación recíproca,un do ut des;
peroparael cliente la obligaciónconsisteen unaseriede compromisosy de
prestacionesque implican limitacionesa su libertad personal.El derechode
las personasde la Romaarcaica(y, sustancialmente,hastala segundaguerra
púnicay hastael cambiode funcionesde la clientelacomo consecuenciadel
gran desarrollode la esclavitud) no debería prescindir de este estado de
vinculación del cliente, el cual representaunacategoríasocial con libertad
limitada, sin posible elecciónque les permita liberarsede las limitaciones
insitas en su condiciónaceptadade personassujetas.

Los clanesde los Fabios y de los Claudios de la vida de Tiberio, de
Suetonio,que fueron mencionadosanteriormente,son en realidad grupos
socialesligadosa unagente,queno son libres deelegirsuresidencia,comoen
el casode los Claudios,ni de rehusarel combateo soportarla ruina en el
interésdel grupo gentilicio, comosucedecon los Fabios.Así, se tratade gente
que seencuentraen unaposiciónanálogaala de los laoi microasiáticos,a la
de los marianelinos,o a la de los ilotas, que no puedenelegir su lugar de
residencia.La salutatiomatutinase correspondeconun actode obediencia,y
los servicios tradicionales y ordinarios son el residuo de una regular
ogligaciónde tributo, tributo quese extiendealas operae,comolas militares,
y a prestacionesexcepcionales,comola del rescatedel patronoprisioneroo
paradotar a la hija que va a casarse.

La relación de patronatohacia el cliente asumetambiéncaracterísticas
análogasa lasdel patronatoparaconlos libertos. El liberto tiene, dehecho,
obligacionesbiendiferenciadas:elobsequium,quelimita la libertad personal,
constriñéndolea ciertas formasde subordinacióny obediencia;la incapaci-
dadde actuaren juicio contrael patrono,y otrasprohibicionesy obligacio-
nes menores(Dig., II, 4, 4, 1; Gayo, IV, 46; Dig., XLVIII, 4, 7, 2; Dig.,
XXII, 5, 4; Dig., XL VIII, 5, 25; Dig., XXV, 3, 9; íd., 18-26; Suet., Claud., 25;
Tac., Ann., XIII, 26-27; cf. las leyes Aelia Sentía y Papia Poppaea,
respectivamentedel 4 y del 9 despuésde Cristo; Dion Casio, XL, 13); las
operae,offlciales y fabriles, es decir, los trabajosde carácterdomésticoo
trabajosinherentesal oficio mismo del liberto, prestacionesde obraso de
dinero; estassegundaseranhereditarias,cf. Dig., XXXVIII, 1; derechosdel
patronosobrelos bona del liberto queno tieneherederos.Esconocida,porlo
demás,la clasificaciónde los hombressegúnsusituaciónjurídica hechapor
Gayo, 1, 9-11: Et quidem summadivisio de iure personarumhaec est, quod
omnes¡¡omines aut liben suntaut servi. Rursusliberorum hominumalii ingenui
sunt, alii libertini. Ingenuisunt qui liben nati sunt; libertini, qui ex iustaservitute
manumissisunt; pero el mismo Gayo(48-52 dcl mismo libro 1) admite una
división de itare personarumque está fundada~obreotros criterios, a saber
personaesui iuris y personaealieno iure subiectae.A suvez, las personasalieni
itanis están:a) in potestate;b) in manta; e) in mancipio.Además(ibid., 125-154)
se aclaraquiénestáitt potéstate,quién in manta, y quién in mancipio. Son, en
fin, conocidos(ibid., 12) los tría generalibertorum,civis romanuslibertus, latini
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iuniani y dediticios (ibid., 13-15). En conjunto,el liberto estásometidoa la
dominica potestasy a la tutela legítima, y su posición está, por ello,
condiferentesgradosjurídicamentereconocidos,fundadasobreunalibertad
vinculada,es decir,en unasociedadorganizadacomola del mundoantiguo
y con las consecuenciasde la arcaica patria potestas,está sujeta a un
tratamiento que es de libertad limitada y controlada,como los hijos, las
mujeres,como los clientesy como los dediticii.

La experienciaadquirida por los estudioscontemporáneosacerca del
trabajotributarioen el mundogriego y helenístico,demuestraquetal forma
de relaciónsocialexisteen todoelcursodela historia de Romay del mundo
romano.

Comunidadsacral:no hayaquidudadequeen la genscomoen lafamilia
existe un culto doméstico,y sobre este aspectono es necesariodetenerse
porquetodos los textos y todaslas clasesde hallazgosarqueológicosnos
muestranamplísimaspruebasde cultos privados al lado de los públicos.
Hasta qué punto pueden ser consideradoscultos privados los cultos
gentilicios griegos y romanos, es cuestión que implicaría una serie de
investigacionessobrela genscomoinstitución comunitariapreestatal,lo cual
caefuerade estecontexto.Basterecordarel hechode quelas mismasfuentes
quese hanmencionadoya anteriormente,dansuficienteinformaciónsobreel
carácterpolítico-preestatalde lagens,y de ello se deducela claraconsecuen-
cia de que existen necesariamentecultos gentilicios que aglutinan a la
comunidad,la cual se mantieneasí unida por un vinculo común sacraly
basadoen la fieles.

No es necesarioretrocederen estaexposicióny atribuir a la familia aquel
carácterde soberaníaestatal que pretendemosnegar, paraadmitir quelos
cultosdomésticosdela familia son losquelegitimanel dominiumdel pater, y
los que dancaráctercoactivo a su voluntaden las relacionescon todoslos
componentesde la familia misma. Y no solamenteesto, sino que también
son los cultos domésticoslos que creanlas obligacionesmismasdel pater
derivadasde su fieles, y que mantienenunida a la familia, como sucedeen
todaslas colectividadesromanas,desdelas gentesarcaicasa los collegia de la
edadimperial, entidadestodas ellas que aparecencomo comunidadesde
creyentes.

4. Estascaracterísticasdel caráctersacro del conceptode familia son
aplicables, de acuerdo con el desarrollo diacrónico, tanto a la familia
entendidatotaly únicamentecomopatrimonium,comoa la familia entendida
en el sentidode unidadde parentesco,y hastaa la familia entendidacomo
grupo de los esclavos dependientes.Este contenido sacro de la unidad
constituyeel conjuntode los derechos-deberesque delineanla figura misma
de la familia y de su pater.

La institución de ladetestatiosacrorum,prerrogativade un especial tipo
de comicios,los comitia calata,asambleasacerdotaldelos colegiospontificales
(calata por el modo de convocatoria,hechautilizando un heraldo,calator,
reservadoa los sacerdotes,mientrasque los comicioscunadossonconvoca-
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dospor loslictores, y los centuriadosmedianteel sonidodel cuerno,es decir,
percornicinem,Gell.,n.a., 15,27),indicaclaramentequeencasodecambiode
unidadparental,la primeracondicióna cumplir era la detestatiosacrorum.
En variasocasionessehansuscitadodiscusionessobreel significadorealdela
detestatiosacrorum y todavía recientementeF. Daverio ha sostenidouna
hipótesisya presentadaen 1906 por M. Careddu,en el sentidode que la
palabradetestatiosignificala admisiónde nuevossacra y no el repudiodelos
dela familia de origen.La cuestiónen si no tienerelevanciaaJosefectosdela
característicasacralque estáen la basede la instituciónfamiliar, en cuanto
que para el fin de este estudio bastala confirmación del hecho de que
cualquier colectividad patrimonial o humanaexiste para el Derechoen
cuantotengaun caráctery unabasede origen divino.

Sin embargo,brevemente,se debehacernotarqueelde, antepuestoaun
verbo o a un sustantivo, puede tener realmentevalor de refuerzo (de-
nominatio, de-nudatio,de-ponere),peroque cualquierdiccionario latino con
alguna cita de textos demuestraquedetestatioy detestarsontérminos que
tienen un significado únicamentenegativo,en el sentido de «tener lejos»
«maldecir», «renuncian>,sobre todo en la utilización que de ellos hacen
Cicerón,Césary Livio, y no sólo en Gelio y en Gayo.

En reusmen,los orígenesdel Derechode familia estánen el derechode
propiedad,estoes,eneldominiumdel patrimonio,derechoy dominioqueson
reconocidospor los hombrescomo totales y sin otros límites que los
representadospor el caráctersacro de la comunidadhumanaen general,
políticos o parentalesy patrimoniales,sacralidadque impone,con la fieles,
aquelloslimites y aquellos deberesimpuestospor la voluntad divina de
iustitia quedespuésseráconfiguradocomo derechonatural.

El problemade la evoluciónde la institución familiar demuestraque el
planteamientoestructuralista,el religiosoy elpolítico, sontodosinaceptables
si son consideradosuno a uno, excluyentesenlaexplicacióndela institución,
ya quecadauno de los trestiene suimportanciaen la interpretaciónde los
caracterestantooriginarioscomo fundamentalesde la misma.

La familia, tanto como conjuntode bienesde uso y de cambio, como
comunidadde personasunidas por vinculos entreellas, es realmenteuna
estructuraprimordial, elemental,queexisteen cualquierestadiodel desarro-
llo humano,si bienconsucesivasvariacioneso ahondamientos;la familia no
es concebidapor los antiguossi no estáapoyadaen un elementoreligioso
unificador.La posición del paterfamilias,tiene en común con el Estadosu
carácterde soberanía.Y ello porqueel Estadoprimitivo no se atribuye la
función de regularel derechoabsolutode disposicióndel patrimonio; y por
ello los derechospatrimonialessubjetivos son similares a los derechos
soberanosen lo quese refiere a lafamilia, perono son derechospolíticos.A
estepropósito,pues, convieneque nos refiramosa la condición de aquellas
personasvinculadasque son titulares de derechoslimitados, es decir, a
aquellossúbditosde Romaque estánitt dediticiorum numero.

5. La fórmula deditionises conocidaa través de muchostextos, sobre
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todo de Livio, de Polibio y de César,pero el ejemplo más claro de su
contenidoy de sus implicacionesse encuentraen el conocidofragmentode
Livio 1, 38, acerca de la deditio de los habitantesde Collatia: «deditos
Collatinos ita accipio eamque deditionis formulam esse: rex interrogavit:
“estisne vos legati oratoresque tnissi a populo Conlatino,ut vos populumque
Conlotinumd.ederetis?” sumus,“estne populusConlatinus in sua potestate?”esr,
“deditisne vospopulumqueConlatinum,urbem,agros,aquam,terminos,delubra,
utensilia, divina humanaque omnia in meam populique Romani dicionemT’
dedimus.“at ego recipio”.»

Los estudios comprendidosen el clásico libro de Eugen Táubler,
Imperium Romanum,aunqueestán escritoshace másde sesentaaños son
todavíael fundamentodetodaposiblenuevainvestigación,comose ve en los
trabajosmásrecientesde H9ussy de Jones,quebienpocohanpodidoañadir
sobrela definición de las consecuenciasde la deditio y de la posiciónde los
dediticii enel derechopúblico romano.Porotra parte,el presentetrabajono
se proponerecomenzarla investigaciónde Táubler o de Heusssobre la
deditio, sino quemásbienquiereserunareflexión sobrela conocidafórmula
del papiro Giessen40, Aíñwp¡ roivvv &nuiv ~kvo¡qzotq ¡car& ti» ÓKOOpSVflV

,ro2¡zg¡ctv ‘pcopwwv... ywpiq rcov 8c¿CIZIKÍWV.
Paralos romanos,los dediticii sonaquellosque secorrespondenconuna

clara definición de Gayo (1, 14): «vocantur autem peregrini dediticii tú qui
quondamadversuspopulumRomanumarmis susceptispuqnaverunt,deindevicti
se dedierunt»;y, en general,se puededefinir la situaciónde los dediticii en el
derechopúblico y privado,recurriendoa un ejemplode los másconocidose
ilustrativos,el de la poblacióndel campocampanodespuésde la deditio de
Capuay las disposicionesllevadasacabo por el Sc. del año 211 a.C.: una
situaciónquelos discursosde lege agraria de Cicerónnos ilustran,aunquesea
a travésde evidentesexageracionesy adornosretóricos.

El tratamiento dado al ager Campanus es, por consiguiente, cosa
conocida.Se tratabade cercade 200.000yugadasde tierra paralas que se
pensóunaorganizaciónde un tipo particular. SegúnCicerón,seconsiguióla
máspreciosade entrelas propiedadesde la haciendapública y un ingreso
importanteparael presupuestoromano.50.000Ha. en un lugar comoaquél,
podíansuperarel productode 15 ql. de granopor Ha., que es la mediade
producciónitaliana,y por tanto llegar probablementeaproducir 900.000ql.
Calculadoel presupuestonecesarioparala simientey paralos cultivadores,
quedabala posibilidadde retirar, como tributos o ejercitandoel derechode
prelaciónsobredI producto,una cantidadde grano tal que representabala
coberturade una parteesencial de las necesidadesde la población de la
ciudad de Roma en aquel tiempo. En efecto,el Sc. habíaestablecidopara
Capua—evitandoasíla deportaciónde todalapoblaciónconlaquesehabía
amenazado—que todas las tierras y los edificios fueran confiscadosen
beneficio de la hacienda pública romana,pero que los expropietarios
pudieranpermanecercomo poseedoresen precario en sus casas,siguiendo
cultivando sus tierras y atendiendoa sus ocupaciones,pero pagandoun
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tributo muy elevado, que probablementeles dejaba poco más que lo
indispensableparala supervivencia.

La condiciónde los dediticii ha sidoestudiadasobretodo desdeel punto
de vista del derecho público, con todas las limitaciones que podía traer
consigo para quien así estabasometido, y principalmenteen orden a la
posibilidadde conseguirla ciudadaníaromana.Volviendo,sinembargo,alos
clásicosejemplosrecordados,la posición del dediticiusapareceligadaa la
pérdidadel derechode propiedadinmobiliaria y, consecuentemente,a la
obligacióndetrabajo tributarioen beneficiodel nuevotitular del derechode
propiedado del derechode gocede las rentasde la produccion.

En todo el mundo mediterráneoantiguo, preclásico,arcaico y clásico,
existen áreas conocidasa través de diferentes fuentes,en las cualeshay
huellas de poblacionesenterasque viven en estaposición de trabajadores
tributarios,no esclavos,perotampocorealmentelibres. Es superfluorecoger
elencosquehan sido objeto de frecuentesy numerososestudiosy exámenes
críticosen la producciónhistoriográficareciente.Estáa suvez claro queen el
mismo mundoantiguo no se teníanideasmuyprecisassobrela condiciónde
estos trabajadorestributarios, en los paísesque no tenían instituciones
idénticasen las relacionesde trabajodependiente.Nos son suficiente, para
estodos ejemplostípicosde estasposicionesMerc4ó úsv6épúwwx¡ ¿ov2wv
de las cualesya se ha hablado:la de los ilotas de Esparta,quelos escritores
antiguosno sabendistinguirbiendelosesclavos;y el papiroRainern. 24, 552
que contiene dos prostagmata, generalmenteatribuidos a Tolomeo II
Filadelfo, de los cualesel segundocontienedisposicionesa propósitode los
Áccoí de la Siria-Fenicia(Celesiria),en ese tiempo tolomeica, definiendosu
situación,quees diferentea lade los esclavos;edictoque no hubierahabido
necesidadde dictar si, como resultaevider t del mismo texto, no hubiese
habido una confusión entreesclavosy tr: 5ajadorestributarios, cosa muy
comprensiblepor partede los egipcios,en cuanto queen Egipto no existía
esa categoría.

Los romanos,despuésde la conquistade Asia Menor, se encontraron
frente a situacionesy problemaspolíticos nuevos para su experienciaen
Italia, Iberia, Galia Narbonense,Macedonia y Grecia (salvo algunas
excepcionessículas,cretensesy espartanas),y, entreellas, precisamenteésta
de la condición de «no esclavitud pero también de no libertad», que
difícilmente habríanpodidocompararacondicionespersonalesvinculadasy
tributarías existentesen Roma, como los libertos, y, en cierto sentido
también, los clientes.

El ejemplomásfácil y más próximo era el del régimen dado por los
mismosromanosa las poblacionesdediticiae, como los capuanosdel ager
Campanus,el cual se tenía en la memoria por el estudio de las obrasde
Cicerónen las escuelasde retórica. No se podía acudir, en un documento
oficial romano redactadoen griego, a unaexpresióngriega, puestoque es
conocidoqueexistíandiferentesmanerasparadenominara los trabajadores
tributariosen lasociedadhelenística,y quesi se hubieraelegidounade ellas,
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se habríanarriesgadoa no ser entendidosni por los romanosni por los
helenoparlantes.La expresiónromanaadaptaday casi traducidaal pie de la
letra al griego,tenía al menosla ventajade seraccesiblea los magistradosy
funcionariosromanosencargadosde la ejecucióndel edicto.

En realidad, para la administración romana, los habitantesde las
provinciasque no erancivesromani, estabanadscritosaunacivitas suyao se
considerabansin civitas, y estosúltimos eran los peregrini dediticii. Según
Gayo 1, 13, y Ulpiano 25-27, no podian testar con arreglo al Derecho
romano,y Ulpiano precisa:«quoniamnecquasi civis Romanustestan potest
cumsit peregrinus,nec quasiperegrinusquoniamnullius certaecivitatiscivis est
ut secundumleges civitatis suae testetur. Además Gayo reconoceque los
peregnini dediticii: «Pessimaitaque libertas eroum est qui dediticiorum numero
sunt nec ulla legeaut senatusconsultoaut constitutioneprincipis aditus illis ad
civitatemRomanamdatur» (1, 26) y la ley ¡lelia Sentiadisponiaquelos libertos
con antecedentespenales fueran dediticiorum numero, que no pudieran
obtenerla ciudadaníaromanay que no pudieranresidir a una distancia
inferior de 100 millas de Roma.

Jonesafirma que la Constitutio Antoniniana excluíadel beneficiode la
concesióngeneral de la ciudadaníaromanaa los libertos con antecedentes
penalesy a los bárbarosdediticii, y que se tratabade excepcionesde escasa
importancianuméricaque se entiendehayan podido ser ignoradaspor las
fuentes,pero, por otra parte,tiende a afirmar que, por razonesde carácter
filológico, es poco probable que la excepción de los dediticii de las
disposicionesde la constituciónantoninianano debarealmentereferirsea la
concesiónde la ciudádania,sino a otrasnormaseventualesindicadasen las
dos lagunasde 28 letrascadauna,que se encuentranen lapartedispositiva
del edicto en el fragmentoquecomprendela excepciónde los dediticii.

En realidad, tal hipótesis no está fundadasobrepruebas,y tambiénla
argumentaciónfilológica parece dudosa, mientras que ninguno de los
estudiososque se hanocupadode la interpretacióndel trabajosofragmento
del papiro Giessenha tenido nuncaen cuentael hechode que el legislador
romanono podíadeterminarunacatástrofedestructoraen el ordenjurídico-
económicode aquellasregionesen las cuales, desdesiglos, incluso desde
milenios,se habíamantenidoun ordensocial quese fundabasobrela legaly
contractualpresenciade comunidadestributariasque sin estarformadaspor
esclavosteníanalgunarestricciónen la libertad.

Al igual queTolomeoII Filadelfo y todoslos sucesivosdominadoresdel
Asia Menor y quetodoslos gobiernosde otros lugarescomoEspartao Creta
o la Tracia, tampocolos romanospodíansituara los ¿aw¡ y a los ilotas en
condiciónde igualdadconlos ciudadanosde la ciudadgriegao concuantos
habían fundado su organizaciónsocial sobre una relación contractualo
impuestode trabajotributario,a pesardeestarsujetosporvínculosestablesy
tributos (nadasemejantes,por consiguiente,y en contrade lo que pensaba
iones,a las poblacionesadtnibutaeo contnibutae,quesonotracosa),ya quesi
lo hubieranhecho, habríandeterminadoun desastreen la economíadel
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imperio, y precisamenteen las provinciasde mayor rendimientoy de más
difícil gobierno

No se puedeadmitir quela equiparaciónentrelos dediticii, trabajadores
tributarios o apátridas(o dotadosde un derechode pertenenciatribal no
asimilable al derechode los ciudadanos),y los libertos con antecedentes
penales,puedair másallá de simplesaspectosformales,puestoque mientras
en el casode lo dispuestoen la ley Aelia Sentia la norma tiene un carácter
preventivo,cuandono punitivo,en el casodelos laoi y asimiladosse tratadel
reconocimientode organizacionesque,comose ha dicho al principio, tenian
ya ejemplosen la historia romana.Si habíaaquí unaculpaque castigar,se
tratabaprincipalmentede responsabilidadescolectivasy políticas, no cnmx-
nales,de dondese infiere que el «praetet dediticios»del edictode Caracalla
no es un castigo,sino el reconocimientode una situación históricay de
aspectosya preexistentesen la realidadsocial.

6. Una y otravez ha sido planteadoel problemadela frecuenciadelas
manumisiones,quelos legisladoresromanoshabíanqueridolimitar comose
verá por motivosque debenser consideradosfundamentalmentepolíticos y
sociales.Si es cierto, como lo es, que atribuir un fenómenotan extendido
como estasmanumisionesa simples motivos humanitariosy a generosos
agradecimientoses una explicación ingenua e inaceptable,es también
necesariodecir que una explicación exclusivamenteeconómica,como la
presentadarecientementepor K. Hopkins, no penetraen la realidadde las
relacionesentredueñoy esclavo y entre patronoy liberto en la sociedad
romana.

Si se pretendeun completoconocimientode estas motivacionesde la
manumisiónno sepuedeteneren cuentasolamenteun aspectodela cuestión.
No cabedudade querelacionesafectivaso de gratitudpuedenhaberestado
en labasede muchasmanumisiones,porotra parteampliamentedocumenta-
das,como tambiénes cierto por todasnuestrasinformacionesque el dar la
libertad a algunosde los esclavospropios podíaser una operaciónútil y
ventajosa,ya porqueel esclavoliberadoteníaciertasobligacionesanálogasa
las de los clientes, bien porque el esclavono sólo pagabasu rescate,sino
también porquela negociaciónsobreel precio incluía, y quizá sustituia,el
rescate,o lo completabacon la obligación de posterioresprestacionesen
trabajoo en pago deporcentajessobrelas sucesivasgananciasdel liberto. Y
nótesetambiénquehayotros factoresquepuedenentraren juego comoson
la vanidado la no economicidadde la utilización de un esclavoliberado o
pendientedc liberar.

Todo estono dejade representardesdeluegoun conjuntode aceptables
explicacionessobrela frecuenciade manumisiones,que a su vezdetermina,
con la ley Aelia Sentia,la intervención del legislador. Pero no bastapara
explicarel hechode la automáticaadquisiciónde laciudadaníaromanapor
partedel liberto en el momentomismo de la manumisión,salvoen aquellos
casosen que intervienenmotivos de deminutio y se adquieresimplementela
ciudadaníalatina, o, sin más, la condición de dediticii, con arreglo a las
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disposictonesaugústeasde la lex Aelia Sentia(4 d.C.). En un pueblocuyas
tradiciones hacen difícil, si no excluyen, la adquisición del derecho de
ciudadanía,y paraelquela ciudadaníaqueno se obtienepor nacimientoha
sido consideradasiempreun premio por méritosexcepcionales,debeparecer
extrañoquesólo se ponganalgunascondicionesen el casode la adquisici6n
automáticade la civitas junto a la libertas.

SusanTreggiariseñalaquelosdosconceptosestánestrechamenteligados,
si bien no son idénticos,y ya Dionisio de Halicarnasoaconsejabaun control
másestrechosobrela concesiónde ciudadanía,demostrandoasí suasombro,
como sucedíacon los observadoresde cultura griega, ante la accesión
automáticade los libertos a la ciudadanía,mientrasque en Grecia eran
solamentemetecos.No significa nadaqueenel principiode laedadimperial,
sepudieraya hablarde civesromani libertini ordinis,puestoquese tratabade
un hecho inscribible en los usossocialesy no de unacategoríajurídica.

La tradicióndel «asilode Rómulo»,correspondienteen cierto modocon
la del sinecismo de Atenas, representandouna forma de negaciónde los
arcaicosexclusivismostribales de carácterendogámicoy racial, no resulta
suficienteparaexplicarla generosidadromanade unir la manumisiónconla
adquisición automáticade la civitas, ya que la misma Atenas —que se
vanagloriabade su carácter panhelénico—,no concedíael derecho de
ciudadaníaconjuntamenteconla liberacióndel esclavo.La característicadel
origen compuestode la ciudadaníaoriginariade Roma,insitaen la ideadel
asilo de Rómulo, no lleva a la directa consecuenciajurídica de la liberal y
extensiva concesión del derecho romano de ciudadanía,ya que, por el
contrario,estáampliamenteprobadopor los documentoscómo la concesión
de ciudadanía,sobretodo alos grupos,erasiempreun hechoexcepcionaly
memorable.

Se debeconcluir,por consiguiente,que por parteromanase apreciauna
flagrantey gravedisparidaden el tratamientoa propósitode la ciudadanía,
entrelos libertos y los extranjeros,o, dicho de otramanera,se debeaceptar
queha faltado unaexplicaciónsuficientedel origen de la relacióndueño-
esclavoy de la posible manumisión.No debesubestimarse,en efecto, la
importancia del concepto de familia, prescindiendoen este caso de la
diferenciaentrefamilia rústica y familia urbana.La familia romanacompren-
de el parentescode sangrey¿osesclavosen unaunidadque procedede la
arcaicacomunidadpatrimonialderivadade la condiciónde estarin manta,
quese extiendedesdelamujer y desdelos hijos a todoscuantosdebenestar
sometidosal poderdel paterfamilias.

El desarrolloderelacioneshumanasbasadasenla menornecesidaddeun
poderabsolutodel paterfamilias,garantizóa la mujer, a los hijos varones,a
las hijas, y despuéstambién a los esclavos,el reconocimientode ciertos
derechosindividualesque escapabandel control absolutodel padre-dueño.
Ahorabien, nuncase destruyóel conceptode familia, y el esclavono dejó
nuncade serfamulus.La distinciónentrefamilia urbanay familia rústica no
esjurídica,sinosolamentefuncional,la familia es una,y elpata,queteníala
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domusen la ciudady doso tres villae enel campo,subdivide,pero no separa,
la unidadde la familia segúnlasexigenciasde lavida domésticay detrabajo
delaciudady de laproducciónenlas fincas rústicas.Peroeljefe es siemprey
solamenteel pater, y todos los demás,parientesy esclavos,en el orden
primitivo son mancipí; la mancipatio es, en efecto, el acto opuesto a la
manumissio,y losqueestánligadosy obligadoshaciael pater,sin pertenecera
la familia, sonnexi y no formanpartede la familia.

La comunidadromanaestácompuesta,originariamente,por lospatresde
las familiaeestablecidasen el áreadel Septimontiumy estágobernadaporel
consilium de los patres, el senado.Todo lo que pertenecea las familiae es
parteintegrantede la comunidad.

Suetonio,en la vida de Tiberio, dice, como ya hemosvisto, que la gens
Claudiase trasladóa RomadesdeRegilli contodosuséquitodeclientela, se
diría quese tratade un fenómenoconalgunasemejanzaconla formación de
ciertascomunidadesmedievalesitalianas.De estaimportanteinformaciónde
Suetonio (y de Livio) se deducequepertenecea la primitiva tradición del
derechopúblico romanola integracióntotal de laestirpe(gens-familia)en la
comunidaddelacivitas. Si elpaterse haceromanoentrandoen lacivitas, allí
entrancuantosestánin tnanu del pater,automáticamente(y no los nexi)y por
ello entrantambién los clientes; y segúnopinión unánimenteaceptadapor
todoslos estudiosostambiénlos libertos estánasimiladosa los clientes,es
decir, se trata de sujetos,cuyas obligacionesde obsequium(de obsecundare,
obsecutio)son idénticasa las queel clienstiene hacia el patronus,y patronus
llegaa serel ex-dominusdel esclavo,mientrasquelas obligacionesde officia o
de operae (officium de op~flcium, Opus facere) derivan de los acuerdos
inherentesal rescate.

La automaticidadde la concesiónde ciudadaníase encuentrapor tanto
en los incunabula de Derechoromanoy de la formación de la civitas; si el
pater quierehacerlibre al servus,que está in manu,éste llega a ser, con el
favor libertatis, miembrode la civítas,y paga,conel rescatey el compromiso
a las operae, el favor con el que, llegandoa ser civis y cliens (cluens), está
obligadoa obsequere,como los clientesdala gensClaudia.

La generosidadde la concesión,a la quela lex Aelia Sentíaponelimites,
no deja de sorprenderpor el hechode ser mantenidaen contrastecon la
evolución del Derecho, con el mos que sitúa en inferioridad el oreo
libertinorum y las reglas de estrecho control sobre las concesionesde
ciudadaníaen edadrepublicanae imperial. Las razonescontingentesque
hacenentenderla convenienciay el interésquese podíateneren manumitir
esclavos,explicanmuy bienla contradicción;todala genteque«contaba»en
Romateníasusmotivosdeinterés,de prestigio, desentimientoo de gratitud
parano cambiarla modade liberar esclavosañadiéndoseaello ademáslas
ventajaseconómicasy el obsequiumde partede los nuevosclientes.

7. Ya en la lucha contraSila, despuésen la guerracivil, se reclutaron
grandesgruposde esclavos,cosa que, por~otra parte, habíaya hechoSila.
Estosgrupos,por lo demás,se formaban con esclavosde elementosque
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habíansido proscritosy que teníannumerosossiervos;con la proscripción
los esclavosse hacíande dominio público y se les prometíasu manumisión
obligándolesen compensacióna enrolarse.Ahora bien,en todoesteperíodo
delasguerrasciviles es evidente,sin embargo,que los esclavosno participan
como un componentepolítico animadode una ideologia más o menos
determinada,participanúnicamenteporque—por la fuerzao por el interés—
no teníanotra soluciónmásque servendidospor unavil monedae ir a los
ergastula,o bien formar comosoldadosen la guerracivil, con la esperanzade
obtenerventajas,premios,donacionesdetierras,comoseleshabíaprometido
y pactadocon estesistemade reclutamiento.

La llamada a las armas de masasserviles, por otra parte, no está
solamentedirigida al fin —ya de porsí suficiente—de aumentarel potencial
militar de uno o de otro de los contendientes.Existe también otro fin:
intentar alterar el orden de la producción, quitando a determinados
territorios agrícolasgran partede la mano de obra, acarreandocon esto
ventajasahaciendasagrícolascompetidoras.En el fondo, paraun esclavo,la
perspectivade afrontarlos riesgosde laguerrateniendocomo contrapartida
stipendia, la participaciónen botines, premiosde enrolamiento,permisode
licenciamiento,etc., representabaun conjuntobastanteatrayente.

Veamosalgúncasodeofertadeenrolamientocon liberaciónprevia.En la
ruptura de las hostilidadesentre Mario y Sila, tras el golpe de mano
antisulpicianode Sila en el 88, Cayo Mario haceunaoferta de este género,
aunquenadie acude; ni un esclavo escapapara enrolarse.Despuésde la
partidade Sila paraOrienteen el año 87, losesclavostampocorespondena
una llamadasimilar efectuadapor C. Mario. Pero se comienzaa notar, sin
embargo,unadiferenciade comportamientoentrelas familiaeurbanasy las
familiae rurales. Tercer episodio: Mario logra enrolar a 500 esclavos
pertenecientesa farniliae rusticae de Etruria. Todosson elementospresos,
ergastula,pero queantesque continuartrabajandoen los ergastula,deciden
enrolarse.Sin embargo,no hayningunoqueprocedadela ciudad.Son todos
esclavosde la más desesperadacondición que pueda tener un esclavoen
Italia.

También Cinna, un poco más tarde, recluta esclavosen un número
notable. Pero les recluta también (este es el primer caso) de las familiae
urbanae.A su vez y también en el año 87, los partidariosde Sila reclutan
esclavos,lo que demuestraqUe los esclavosse enrolabanconquien pagaba
mejor, con quien prometia más. 1-labia, en resumen,gravescontrastesde
condicionesy, por consiguiente,detendencias,entrelos esclavosdel campoy
los de la ~iudad.Nóteseaqui una primera clara separación:el esclavo del
campo (sobre todo el esclavo que se encuentraen ergastula) tiene una
tendenciamayor a liberarse de su infeliz condición pasandoal servicio
militar. Pero,insisto, en estoscasosno hay ningunaposibilidadde suponer
otra intenciónqueaquellade pasara unacondiciónrelativamentemejor. Por
otra parte,Cinna tenía concienciade la ilegalidad y de los peligros que se
acarreabancon estas manumisionesarbitrariasde esclavospúblicos o de
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esclavosde pyopiedadde adversariospolíticoso de proscritos,y tambiéncon
el legalmentediscutiblerecultamientovoluntariode estosesclavosconverti-
dos en libertos (y por consiguienteno enrolables).En efecto, los Bardyaei,
esclavosde la guardiapersonal de C. Mario (precursoresde los corporis
custodesde los Césares)fuerontodospasadosporlas armaspormediodeun
conocidoy alevosoexpediente.

Realmente,pues,con las guerrasciviles entreMario, Sila y Cinna, los
esclavosmilitarizadosfueronsólo utilizadosy traicionadospor hombressin
escrúpulosen el solicitare servitia,en contrade las concepcionesjurídicasy
moralesde la sociedadantigua.En estascircunstancias,los esclavosfueron
instrumentopasivode luchasa las cualeseranajenos,de ideologíasque no
tienennadaquever con sus intereses.

La guerraespartaquianase presenta,por el contrario,como un episodio
deactiva toma de posiciónrevolucionariademasasde esclavosdirigidos por
esclavos.Aquí es necesario,sin embargo,un examen muy atento de los
testimoniossuministradospor las fuentes.

La tradición historiográfica moderna(de los últimos 80 años) sobre
Espartacotiene su origen en un conjuntode consecuenciasextraídasde la
publicacióndelos fragmentosdelas Historiaede Salustiopor Maurebrecher
(en el año 1891). Es decir, hubo sobreeste punto una especiede acuerdo,
aceptadopor muchosestudiosos.Las fuentesque tenemos,sustancialmente
Apiano y la Vida de Craso de Plutarco, derivarían de las Historiae de
Salustio.En consecuenciala tradición seríaunívoca,concorde,y predomina
porello unatendencia«combinatoria»,es decir,unatendenciaacompletarel
relato de Plutarcocon el relato de Apiano, el relato de Apiano con el de
Plutarco, teniendo presente,naturalmente,a Frontino, Horacio, Floro,
siempresobre la basede queel modelo único de toda esta tradición es
Salustio.

De estainterpretación,deestemétodo«combinatorio»,derivala dudosa
legitimidad del sistemade integrar las fuentesentresí, eliminandoeventuales
duplicacioneso erroresy construyendoun relato que parezcaplausible.Es
decir:a) seconsideraal movimientoespartaquianoexclusivamentecomo una
revuelta de esclavosdebidaa razonesde protestasocial por partede las
masasde siervosexistentesen la penínsulay en Sicilia, b) las contradiccio-
nes eventualesentrelas fuentesde que disponemosprocedensolamentede
la diferente finalidad de los diversosautoresy no de la presenciade dos
tradicionesopuestasentresí; c) se valoraen granmanerala peligrosidadde
Espartaco,ya quesólo de estemodo los escritoresantiguoslogran explicar
los éxitos, el encumbramientoy las victorias que hicieron temible al
personaje.

En la tradición,sin embargo,se debenteneren cuentaalgunasindicacio-
nes que no puedenser descuidadasy que, quizá, valoradasen su justa
medida,puedenaportaralgúnelementonuevo.Ante todome refiero aalgún
juicio sobreEspartacoqueha sido hecho fuera del conjuntode las fuentes
espartaquianas:por ejemplo,Horacio(epod.16, 5) escribe:«aemulanecvirtus
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CapuaenecSpartacusacer». Por consiguiente,paraHoracioy dentrode una
perspectiva general Espartacopuede ser consideradocomo uno de los
mayorespeligros de extremaruina encontradospor Romaen su historia,
similaraCapua,a los marsosy a etruscos(merefiero a la guerrasocial) y a
Aníbal. En Orosio (5, 24, 5) encontramosademásun juicio sobreAníbal
«circa portasfremente»,etc., y ocasionalmenteTácito,en el libro tercerode
los ,4nnales(3, 73, 3) da un juicio parecido:«Ne Spartacoquidempost tot
consulariumexercitumcladis inultam Italiam urentí, quamquamSertorii <uque
Mithridatis ingentibusbellis laberet republica,datum ut pacto in fide accipere-
mr», y por consiguiente,en el contexto que se refiere a Tacfarinas,es
evidentequeEspartacorepresentóun enemigocomparablenadamenosque
a Mitrídates, y que los romanosno quisieron tratar con él porque le
consideraronun bandido,por los mismosmotivospor los que no quisieron
tratarconTacfarinas:«quod desertoret praedohostiummoreageret»(porque
un desertory bandoleroactuabaa la manerade los enemigos).

De todaslas maneras,dejandosin juzgar de momentosi fue o no una
revuelta servil, lo que es cierto (y en estovienen a coincidir, por ejemplo,
Paretiy Rice Holmes)es quesupusoun gravísimopeligro paraRomay que
Espartaco,comono tuvo la posibilidadde llamar a las armasa los esclavos
de la ciudadni a las masasproletariasurbanas(y esto lo dice Apiano b.c., 1,
117, 47), debió recurrirsobretodoa esclavosy ahombreslibres del campo,
agricultoresy pastores,y a desertoresde las fuerzasarmadas.

Esaclasificaciónestáclaraen Apianó (1, 116,540).Plutarco,en la Vida de
Craso (9, 4, 7), no especificasilos nuevosenrolamientosfueron de hombres
libres o esclavos,pero del conjuntodel contextose puedededucirquepara
Plutarco el enrolamiento fue preferentementeservil (cf. también Salustio
Hist~ fr. 98 M, fi. 5-10).

La discordanciade fuentesque se entrevéen estavaloraciónde los se-
guidoresdeEspartacoentreApiano y Plutarcola encontramosigualmenteen
la definición de la personalidadde Espartaco.ParaApiano (b.c. 1, 116, 539)
Espartacoes un tracio, que habíamilitado duranteun tiempo con los
romanos,despuésse había amotinado, habia desertado,y había sido
condenadoa ser vendido como esclavo(Floro, 2, 8, 8, dice que lo fue por
deserción).Plutarco,en cambio,lo caracteriza,no sólo comohombrede gran
valor y presenciafisica (Craso,8, 3-4), sino tambiéncomo hombrede gran
ingenio, de educación helénica, predestinado—según una ínterpretatio
dionisíaca—aunagran fortuna,perono hablade susantecedentesmilitares
en el ejército romano.

En resumen,existe sin duda un fondo común entre las diferentes
tradicioneshistoriográficas,perotambiénhaydiferenciasfundamenalesenlos
juicios de basesobreel bellumde Espartaco.

a) Por una parte tenemosa Livio y a Plutarco, para los cuales el
movimiento es típicamenteservil. Espartacoes un esclavocomo los otros,
aunqueFloro (1. c.) no hayaolvidado mencionarel antecedentemilitar: «de
stipendiario Thracemiles,de milite desertor,de desertorelatro». Era, pues,un
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soldadodeslealy dispuestoa la aventura,quellegó agladiadorpor ladrón.
Pero en Varron apareceasí (en Caris, p. 133 Keil): «Spartaco innocente
coniectoad gladium» (o ad gladiatorum), tenemosunatradición quees afin a
la de Apianoperodiferenteala que observamosen Livio y en Plutarco.Una
tradición ve en Espartacoun oficial educadode familia elevada,que por el
destino,merecidoo inmerecido,llegó aseresclavoy gladiador;otra ve en él
nadamásque unamala personadotadade gran fuerza y valor.

b) ParaApiano, la formación y el origen de las fuerzasde Espartaco
procedede enrolamientode libres y también de desertoresmás que de
esclavos,y por consiguienteelmovimientono es exclusivamenteunarevuelta
servil.

Sólo hay unacosa en la cual la tradición, que pareciaunívoca, lo es
verdaderamente.Todaslas fuentesestándeacuerdoen ver en el movimiento,
en suconjunte,un gran peligro paraRoma. Y está también el eco de que
aquélla fue una aventuradeplorable y vergonzosapara los romanos,así
comoes evidenteigualmenteun cierto empeñoapologético(si no propagan-
dístico) en evocarla ideade una forma de desordeny de criminal atentado
contrael «sistemw>,contrael ordensocialconstituido,mientrasse abrepaso
—sobretodo en Apiano, en Horacio, en Tácito, hastaen César(b.g., 1, 40,
5)— el conceptode la guerraespartaquianacomoel de unagranguerraen la
cuallos romanosseencontraronfrenteaenemigosconsideradostemiblespor
sudisciplina y por su instrucciónmilitar aprendidade los mismosromanos.

Es probablequeApiano no procedade la mismatradición de lasfuentes
livianasy quizáni siquieradelas mismasfuentes(o de la misma fuente)de la
Vita plutarqueade Craso,en cuantoque no está influenciadopor aquellos
motivos propagandísticosquehaciande la guerradel 73-71 un movimiento
de revuelta social de los esclavos dados al bandidaje. Análogamentea
Varrón, César,Horacio y Tácito, se perilla en Apiano unatradición que no
sólo exalta la calidad de Espartaco,sino que también deja translucir la
injusticia de haberlocondenado,siendoinocente,a sergladiador,el carácter
políticoy no social delaguerra,queencierto sentidono fue otra cosaquela
continuaciónde un movimiento que enel tiempode Espartacoteníaya dos
siglos deantigúedad;es decir, nos encontramosfrente a un gran movimiento
de resistenciade la Italia meridional, italiota e itálica (población indígenao
no)quese desarrollasegúnunaciertaparábola.No es unacasualidadque el
Sc. de bachanalibusnos sea conocido a través de un ejemplar que se ha
encontradoprecisamenteen Calabría. Si el gobierno romano—con una
medidade una legitimidadque parecejustificable en baseal principio de la
fides,peroqueporotro ladoha sorprendidoal propioMommsen como algo
obviamenteilegítimo— interviene en los asuntosreligososde otrasciudades
quieredecir quehabiaun motivo,quehoy llamaríamosde «ordenpúblico»,
es decir, un motivo político muy serio.

Es seguroque el senadoromanono habríaintervenidoen Calabriasi el
movimiento de los bacanalesno hubieraestadoen estrecharelación con
aquellainsurreccióndelos «pastores»deApuliay conotros movimientosdel
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mismo géneroqueson perfectamentecoetáneos.Recuérdesequeestamosen
la primera veintenatrasel fin de la segundaguerra púnica. La resistencia
antirromanaen Italia meridional comienzaprecisamenteasí, en estaszonas
periféricasrurales,por motivosobvios. La ingerenciadel poder romanoen
estaszonasdetermina—en parte de forma previsible, en parte de forma
efectiva— variaciones en el orden económicosocial de la zona. En una
palabra,estamosante la milenaria,eternaluchaentrepastoresy agricultores.

A travésdelos restosdela tradiciónhistórica,vemoscómoemerge,hasta
cierto puntocasi de la nada,el bellum sociale, lagran coalición antirromana
de los itálicos. Vencida esta coalición, muchoshistoriadoresdijeron: «ha
acabadotodo».En realidadnadahabíaacabado.No se explicaríantodaslas
guerrasciviles quese desarrollaronen Italia desdela guerrasilana hastala
guerra entre Octaviano y los partidarios de M. Antonio, la guerra de
Perugia; estas guerras estallaron porque en el Mediodía la resistencia
antirromanano habíacesado.Y cuantomásse ¡ntensificabala romanización
y los romanosconstruíannuevascarreteras,implantabancolonias,transplan-
tabanpoblacionesy favorecíanla agriculturaen perjuicio del pastoreo,mas
se manifestabala resistenciay la reacciónde la poblaciónafectada.Se han
realizadoexcavacionesenla zonade ScolaciumMinervia, coloniagracana,y
de la amplituddel teatro,construidoen tiemposdelos Flavios (todavíano se
ha llegadoa estratosrepublicanos)se puedepensarqueestaciudad,patria de
Casiodoro,llegó a serimportantísimaen épocaflavia. Quierodecir conello,
queel establecimientode la coloniagracanade ScolaciumMinervia fue, desde
el principio, importante.Alrededor existían asentamientoshelénicos;a sus
espaldashabíamilenarios asentamientositálicos. La implantaciónde una
colonia es lógico que lesionaraintereses,puesaunquequizácrearaalgunos
nuevos, no por ello dejaría de dañar a los antiguos, provocandolas
consiguientesreacciones.

Espartacofue solamenteun episodiode esta larguisimaresistencia.En
cierto sentidose puededecirquela derrotade Espartacosupusouno de los
elementosque determinaronel fin, el derrumbamiento,la derrota de esta
resistencia.Pero volviendo al tema de la esclavitudcomo instrumentoo
reactivorevolucionario,vemosque,en resumen,los esclavosquecombatían,
y Espartacocon ellos, combatíancon fines queentrabantodosellos dentro
de la política general romana,no pudiendo ser en ellos la condición de
esclavomásque un elementoaccesorio.

8. El conceptodeJidesha estadopresentemuchasvecesen las páginas
que precedeny puederequerirunaapostilla.Másquelos testimoniosescritos
que no se remontanmásallá del fin del sigio Ii a.C. (lex Acilia repetundaruni
del año 122 a.C., C.1.L., 12, 583 =F.1.R.A., 1, Leges, p. 87: de patroneis
dandis...quoiavein fide is erit maioresvein maiorunzfide fuerit), se pueden
encontrartestimoniosfigurativos en las monedas,como los denariosde A.
Licinio Nerva, en Babelo, MonnaiesRepubí., II, pp. 136 y ss. (y para las
imperialesH. Mattingly-E. A. Sydenham,RomanImp. Coinage,índices),cf. A.
Comotti en «Encicí. dell’arte classicae orientale»s.v. Fides, III, p. 649. Todos
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los tipos de figuraciones que probablementeprocedende la imagen del
templodelafidesen elCapitolio atribuidoa Numa,tienenatributoscomola
coronade laurel,espigas,kalathos,cornucopia,cadúceo,o bienes simboliza-
da por la dextrarumiunctio, dos manosentrecruzadas,consideradosiempre
como signodel pactoconcluido«de palabra»,es decir, bonaefidei.

El conjuntodelos símbolosfigurativostienensignificadosbastanteclaros,
la coronade laurel utilizada por el triunfador, indica la feliz coincidencia
entreel valor divino y la acciónhumana,de dondeel triunfo es, como es
sabido,unaepifaníade JúpiterCapitolino personificadoporeljefe victorioso;
kalathos, pátera, cornucopia,son símbolosde abundanciaderivadosdel
comportamientoqueseconformaal espíritudejusticia quelos diosestienen
depor sí, y transmitenala rectaconcienciadelos hombres,demodoqueno
sea necesarialey escritaque la supla e integre;el cadúceoindica la fides,
comonecesariaa los intercambioscomerciales;las manosderechasestrecha-
dassimbolizan,comosehadicho, el contratobasadoenla palabray estánde
acuerdocon la definición ciceronianadefides:fides... nomenipsurn mihi videtur
habere,cumfit quod dicitur, rep., 4, 7 (Non. Pp. 24, 12), y . . .quiafiat quod
dictum est,appellatamfidem, de off., 1, 23.

En los testimoniosno jurídicos predominala utilización de la palabra
fules en el sentidode «poderconfiar», perotambiénde la obligación de ser
respetuosoconlos compromisosy con la justicia:Plauto,Cist. 245: mihí esse
commendata et meaefidel concredita; Trin. 117: tuae niandatus est fidei;
Terencio,Hec., 53: se in vostramconzmisitfidem;César,bg., II, 25, 1: infidem
recepturumet conservaturum;IV, 22, 3: eosEn ]idem recepit;Salustio, Iug., 33,
4: i,i fide ac clementiapopulí romanímaganamspeni illi sitam; Livio, VI, 10, 2:
fidem...quam implorassentab romanEs,ipsi praestarent;Varron, 1, 1; VI, 68:
quintare dicitur is qul Quinitium fidem clamansimplorat; íd. V, 40: paedia
quod ea pignore data publice mancupisfidem praestent.

Comoa menudosucedeen la evoluciónde los ordenamientosy de las
ideas jurídicas romanas,el origen de la fules se encuentraen normas
religiosasy la atribucióna Numa(Liv. 1, 21)de la fundacióndel templode la
diosa demuestrael convencimientodifundido de que se trata de un culto
originario romano, confirmadopor el hecho de que Varrón (1. 1., V, 66) y
Ovidio (Fasti, VI, 213) se remontana Tito Tacio y atribuyen a éste la
introduccióndel solemneculto de SamóSancusDius Fidius. Comoya se ha
dicho, el culto de la Fules no tiene nadaen común con la divinización de
conceptosabstractosenbogaen tiemposrecientes.El culto, tantode laFides
como del Dius Fidius, o de ambos,sonafirmacionesde concienciajurifica y
puedenserformasquese remontana lospehetraliapontjficum.Estaráen paz
con losdiosesy tendráprosperidady abundanciaquiensepaactuarsegúnel
sentido de justicia que los dioses han inspirado e impuesto al espíritu
humano;afrontarála ira divina quienno actúeconformea esto.En resumen,
se tiene presenteel praeceptumluris del honestevivere, estoes, un principio
subjetivo y, por otro lado, la obligación ínter bonos de actuar bien y sin
fraudatione.
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Con laevolucióndel derecho,por un ladolafules llega aserun elemento
fundamentaldelas reglasdeconvivenciaentrelos pueblos,y porotro pierde
terrenoen elderechocivil queledejasiempremenosespacio.Lafulesen las
relacionesentrelos pueblosse fonna necesariamentede modo artificioso, a
imitación del fas individual en el que se cambiaun acto de sumisiónpor la
asunciónde obligaciones,y llega aser parámetrofundamentalde la política
expansionistaromanaen Italia y fuerade ella, y el origendel nuevo tipo de
clientela, la de poblacionesenterasde peregrinos,como ha señaladoE.
Badianen su libro Foreing clíentelae.

No existiendo,ni pudiendoexistir un derecho«internacional»,ocupaba
su lugar el conceptode fules, valiendo su sacralidadparalas relaciones
diplomáticasconotros pueblosperoesto,comodice F. Pastori(Commodato,
contratto, responsabilitñ,Milán, 1980, Pp. 16-17), sucedíaya en la práctica
contractualentre ciudadanosy extranjeros,en función supletoriadel ius
civile, no aplicablea estosúltimos.

Además,todaslas personasque estánin potestate,y, porconsiguiente,en
épocasantiguas,tambiénlos clientes,no podíantenerotra protecciónmás
quela fules,precisamenteporque,en épocaarcaica,no sonstd iuris y por lo
tanto se encuentranen unasituaciónsimilar a la de los peregriní.

La fides, por otra partese presentacomoel antecedentedel tus naturale,
de la honestas,y del mismo ius gentium, base única de todos estos
fundamentalesfactoresde la civilización romana.
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L’épigraphie latine et le culte impérial
ate .V~ siécle de l’Empire*

TADEUSZ KOTULA

II faut constaterquela seulebibliographiedu culte impérial établie tout
récemmentpar P. Herz dansleAufstiegund NiedergangderrómischenWelt
et ne concernantquela période1955-1975compteá peuprés80 pages.II est
bien notoire que dans cetteimmenselittérature la majorité des travaux se
concentrent,conformémentá l’état des sources,sur l’époque de l’apogéedu
culte des empereursromainssurvenusous les Antonins. C’est juste par cela
que s’expliquele titre de cetarticle. II s’agit d’une époqueet d’un probléme
dont l’étude est fondéepresqueexclusivementsur les documentsep¡graphi-
ques.Qu’Augusten’ait concédéquele culte de Vempereurrégnantassociéá
celui de Rome; que son fidéle imitateur et continuateurTibére ait refusé
toutesles manifestationsdu culte divin de sa proprepersonne:ces informa-
tions transmisespar les sourceslittérairesont ¿téexploitéesjusqu’aubout,
au moins depuisE. Kornemann.

Les textesépigraphiqueslatins sonten généralassezraresau le’ siécle de
notre¿re. Ceuxqui se rapportentá la religion impérialeen Occidentromain
ne constituent point desexceptionsá la régle, mais leur intérét particulier
consistedansle fait qu’ils nousrévélentl’institution étudiéein statunascendi
á fur et á mesurequ’ils permettentde suivre les étapessuccessivesde sa
genéseet deson¿volution.Celaconcernesurtout la périodejulio-claudienne
et particuliérementles régnesd’Augusteet de Tibére.

Notonsquede nouvellesdécouvertesépigraphiquesenrichissenttoujours
nos connaissances.Mentionnonscelles de la colIme de Fourviéreá Lyon oú
des textes trés intéressantsillustrant les débuts du culte municipal des
empereursdansla colonie de Lugdunum ont été retrouvéset publiés par

Le texte a étéprésentécoinmecommunicationau VIII’ Congrésd’EpigraphieGrecqueer
Latine tenu en 1982 á Ath¿nes.

Gerión, 1. Editorial de la UniversidadComplutensede Madrid. 1984


